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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E S P A Ñ O L  DE MON EDA E X T R A N J E R A

D ÍA  1 6 de d iciembre  de 1940 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

 clearing...........................
Francos..........   extraelearing.................
Libras \             clearing............................

                  extraolearing.................
Dólares.................................................................
Liras......................................................................
Francos suizos....................................... .............
Reichsrnark...........................................................
Belgas...................................................................
Florines.................... .......... ...........................
Escudos............................................ ....................
Pesos moneda legal......................................
Coronas suecas....................................................

Divisas procedentes de exportaciones 
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntaria y d efin itivamente

COMPRA VENTA COMPRA
22.95 
20.50 
40.50 
38,10 \
10.95 

. 55,25
253,00

4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22 
56,65 

259,35 • 
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 * 
46,55 
43,80 

. 12,56 
»

290,95

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobró.

DELEGACION DE H A C I E N D A  DE  
M A D R ID  

Junta Administrativa de Contrabando y 
D e f r a u d a c i ó n

Not i f i cac i ón
La Ju n ta  A d m in is t r a t iv a  de esta  p ro 

vincia lia acordado c i ta r  a don Fran c isco  
Rodrigue*, de Zam ora ,  como p re su n to  i n 
culpado en el exped ien te  a d m in i s t r a t iv o  
número 188 de 1940, in s t ru id o  por  a p r e 
hensión de agujas para  m áq u in a s  de co
ser, y cuya vista ha sido seña lada  pa ra  el 
día 8 de enero próximo, a las diez de la 
mañana, en el salón de ac tos  de esta  D e 
legación de Hacienda.

Y siendo desconocido el domic ilio  de d i 
cho interesado, se le no t if ica  p a ra  com 
parecencia ante  esta J u n t a  A d m in í s t r a t e  

en el día y hora seña lados .
Madrid. 12 de d ic iem bre  de  1940..— El 

Delegado de H ac ienda ,  M anue l  Cn ram és  
Gómez 

1.687-0

RELEGACION DE H A C I E N D A  DE  
M U R C I A

Anunc i o
Don Juan Rosa G arcía ,  en  so l ic i tud  di- 

rigida a esta Delegación, m an i f ie s ta  ha- 
bérsele estraviado el 1 e sguardo  de un d e 
posito de 406.96 pesetas en m etá l ico ,  de 
*u ptopiedad. que co n s t i tu y ó  en la Caja  

^  Provincia. e| 20 de enero  
* w ,  concepto do «necesarios s in  i n 

t e r é s » ,  con l os n ú m ero s  35 d e  e n t r a d a  
y  13 de reg is t ro ,  p a ra  g a r a n t i r  el a p r o 
v e ch a m ie n to  de pastos  e n  el m o n te  de los 
prop ios  de T o ta n a  nú m ero  84, d u r a n t e  el 
año fo res ta l  1935-36.

Lo que  se a n u n c ia  en este  periódico  ofi 
cial pa ra  o ír  las rec lam aciones  que  sobre  
el p a r t i c u la r  p u e d an  p re se n ta rse  d e n t ro  
del p lazo de los meses , y  con el f in  ade  
más de que ,  l legando a  conocimientcf  de  la 
pe rsona  que  lo hub iere  en co n t rad o ,  se s i r  
va  p re se n ta r lo  en el N egoc iado  de d icha  
C a ja  Sucursa l  de la In te rv e n c ió n  de  H a 
cienda de esta prov inc ia ,  d e n t ro  del r e 
ferido plazo, a c o n ta r  desde  el día  * s i 
gu ien te  al en que  ap arezca  in se r to  e! 
p re se n te  anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de  esta  pro  
v inc ia ,  pues de lo c o n tra r io  q u e d a r á  n u lo  
el re fer ido  re sg u a rd o  y sin- n in g ú n  valo r ,  
ni efecto, exp id iéndose ,  p o r  t a n to ,  el co 
rres p o n d ien te  dup l icado .

M u rc ia ,  30 de n o v iem b re  de 1940.— El 
D e legado  de H ac ien d a  (ilegible).

1.675-X-O

DIR EC C IO N  G E N E R A L  DE LA D E U
D A  Y C LA SES P A S I V A S

 Anunci o
H a b ie n d o  sufr ido  ex trav ío  la inscr ipc ión  

del concep to  de P rop ios  nú m ero  8.146, 
em it ida  a favo r  leí  A y u n ta m ie n to  de Re
nasal (Castel lón), po r  cap i ta l  de 65.280.05 
pese tas ,  se p rev iene  a la. persona  en cu 
y o j p ode r  se halle  la e n t r e g u e  e n  e s ta  D i 

rección G en e ra l  o en  la Delegación  de  H a 
c ienda  de Caste l lón ,  e n  el p lazo de  t r e i n 
t a  días,  c on tados  desde  la pub l icac ión  de 
este  anuncio  eti el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la  c i tada  p rov inc ia ,  
en  la in te l igenc ia  que  d e  no verif icar lo ,  
así se rá  dec la rad a  n u la  y fu e ra  de c i rcu 
lación,  con a r reg lo  a  lo qu e  d e te rm in a  
la  R e a l  O rd en  de  17 de  ab r i l  *de 1913.

M a d r id ,  16 de  o c tu b re  de  1940.— El D i 
re c to r  G ene ra l ,  Eliseo M igova .

1.674-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A  

N ueva industria
So l ic i tada  por  d o n  E rn es to  T u r égano  

J a r a b o  a u to r iz ac ió n  p a r a  i n s t a l a r  n n a  f á 
b r i ca  de fosfato  tr isód ico  y a p r o v e c h a 
m ie n to  de su b p ro d u c to s ,  con una  p r o d u c 
ción d a  cinco m il  k i log ram os  d iar ios ,  e m 
p lean d o  m a q u in a r i a  y  m a te r i a s  p r im a s  
nac ionales ,  se a b re  in fo rm ación  pública» 
de diez d ías ,  a p a r t i r  de la  fecha de p u 
b l icación. deb iendo  p re se n ta rse  en  e s ta  
D e leg ac ió n ,  p laza  de  A us ias  M a rc h ,  7, las  
im p u g n ac io n es  qu e  co r respon dan ,  r a z o n a 
das ,  p o r  escrito  y e je m p la r  dup l icado ,  d e 
b id a m e n te  r e in teg ra d o s ,  d i r e c ta m e n te  o 
po r  correo  cer t if icado.

V a len c ia ,  6 de d ic iem bre  de 1940.— El 
In g e n ie ro  Je fe ,  J u l i á n  González  de Suso.

1.673-X-O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
CORDOBA  

Nueva industria
Peticionario: D on  M anuel M ateos 

A lfaro .
• Objeto de la  industria: Extracción  
de la  fibra textil de la retama y  sus 
variedades.

P roducción: D oscientos kilogram os 
de fibra diarios.

Esta industria empleará maquinaria  
y  materias primas nacionales.

Se hace pública  esta petición para 
que los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a, presenten [os 
escritos que estimen oportunos, den» 
tro del p lazo de diez días en las o fic i
nas de esta D elegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, sin n ú 
mero.

Córdoba, 3 de diciembre de 1940.— 
El Ingen ero-jefe, interino, Rafael 
Era so.

1.669-X-O ___________________________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  D E  

T A R R A G O N A  
Nueva industria

G r u p o  1. º— A p a r t a d o  b)
Petici onario: Com pañía Española de 

Productos A rom áticos. S. A ., de T a
rragona.

O bjeto de lá industria: In so la c ió n
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de una  fáb r ica  de esencias de p lan ta s  
y flores y  de p ro d u c to s  químicos  a r o 
máticos, en T a r r a g o n a .

P ro du cc ió n :  10.000 kilos  de esencias 
finas; 75.000 kilos  de esencias de p la n 
tas s ilvestres; 1.000  kilog de a ldeh ido  
L u m ín ico ; 25.000 k ilos  de a ldeh ido  
b e n z o ic o ; 10 .000  de ac e ta to  de benci- 
lo; 15.000 de a lcoho l bencíl ico  > 2 .000  
kilog ram os de b en zo a to  de b encilo ;  
1.000 de b cn c i l id en ace ton a ;  3.000 de 
eucalip to l ;  3.000 de ci tra l ;  2.000 de 
iononas ,  y  10 .000  de te rp ineo l .

lista in d u s t r i a  em pleará  m aq u in a r ia  
y materias p r im a s  nac iona les .

Se hace p ú b l ica  esta pe t ic ión  p a ra  
que [os ndus tr ia les  que se consideren  
aiec tados  p o r  la m ism a, p resen ten  los 
escritos que estimen o p o r tu n o s ,  d en 
tro del p lazo  d e .d ie z  días, en las  ofi
cinas de‘ esta D elegac ión  de In d u s t r i a .  
R am bla  del G e n c ra l í s :mo, 25. en tre 
suelo.

T a r r a g o n a ,  2 de d iciembre de 1940. 
El Ingen iero  J'cfe, José de M a rc h  y  
Torres .

5.996-X-O
D E LE GA C I O N DE  I N D U S T R I A  D E  

A L I C A N T E
Nu eva  industria

Pet ic ionar ios:  D. José y  D . E d u a r 
do G ad ea  Iv o rra .

Obje to  de la in d u s t r i a :  E xtracc ión  
de aceites de oliva, en G o rg a .

P ro d u cc ió n :  10.000 k i log ram os  de 
ace i tuna  m o ltu ra d a  p o r  jo rn a d a  de 
ocho  h oras .

Se, hace p úb lica  esta petición p ara  
que los in d u s t r i a le s  que se cons deren 
afec tados  p o r  la  m ism a p resen ten  los 
escritos que estimen o p o r tu n o s ,  d en 
tro del p lazo  de diez días, en las ofi
cinas de esta  D elegac ión  de Industr ia ,  
A ven  da del G enera l  M o la ,  21.

A lican te ,  2 de diciembre de 1940 — 
El Ineeu iero  J^fc F. López M o ra les .

5.997-X-O
D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  

M A D R I D
Nueva industria  

Grupo 1.º —Apartado b)
P et ic ionar io :  D o n  A d o l f o  Calvo  Pe

ra] t a .
O bje to  de la in d u s t r i a :  F ab r  cac 'ón  

de jabones “C a p o l ” y  exp lo tac ión  de 
un  “ jabón u n iv e rsa l” .

C ap i ta l :  45.000 pesetas.
P ro du cc ió n :  . 6.000 k ilogram os, p or  

día de “J a b ó n  U nive rsa l" .
E s t a  in d us tr ia  empleará m aq u in a r ia  

y  m ater ias  p r im a s  nac ionales .
Se hace pública esta petición p ara  

que los in d u s t r i a l ^  que se cons deren 
afectados p o r  la m sma, presenten por 
duplicado los escrito» que estimen

o p o r tu n o s ,  den tro  del p lazo  de diez 
días, en las  oficinas de esta D elega
ción de Indus tr ia ,  Sagasta ,  14, M adr id .

M a d r id ,  9 de d ciembre de 1940.—El 
Ingen ie ro  Jefe, M. de las Peñas.

6.005-X-O
O R D E N AC I O N  DE P AGOS DE  LA

CAJA G E N E R A L  DE DEPOS I TOS
Madrid

H ab ié n d o se  ex trav iado  u n  re sg u a r 
do  exped do p o r  esta C a ja  genera l en 
12 de ju lio  de 1934 con los  n úm ero s  
312.OS 1 de e n t r a d a  y  135.197 de r e 
g is t ro ,  'correspondiente  a u n  depósito  
de 16.500 pesetas, en D e u d a  A m o r t i 
z a b a  .3 p o r  100, const i tu ido  p o r  d o n  
B ar to lo m é T u r  Rojg, de su  p ro p ie 
dad, p a ra  g a ra n t ía  de las obras  de 
cons trucción  de la ca rre te ra  de San 
J u a n  B au tis ta  al fa ro  de P u n ta  G ros-  
aa, p as a n d o  p o r  S an  VÓcente (B a 
leares),  a d Aposición de la D irecc ión  
G enera l  de C am in o s .

Se p rev ie n e ,  a la p e rso na  en cuyo  
p o d e r  se halle  que lo  presente  en
esta C a ja  C en tra l ,  en la in te ligencia  
de que están  to m ad as  las p recauc  o- 
nes o p o r tu n a s  p a r a  que  no  se en tre
gue el re ferido d ipós i to  s ino a su legí
timo dueño, q u e d a n d o  d icho  - r e sg u a r
do s in  n in g ú n  v a lo r  ni efecto, t r a n s 
curr idos  que sean dos  meses, desde Ja 
pub l icac ió n  de este an u n c io  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en  el de esta provincia ,  sin haberlo
presen tado ,  con a r re g lo  a  lo  d isp u es 
to en el a r t ícu lo  3 6  del Reglamento
de 19 de noviem bre de 1929.

M a d r  d, 2 de d iciembre de 1940.— 
El O rd e n a d o r  de Pagos ,  Ismael S á n 
chez Estevan.

5.993—X — O
O R D E N A C I O N  E P AGOS  DE  LA

CAJ A G E N E R A L  DE  DE P OS I T OS  
Madrid

H ab ié n d o se  ex trav iado  dos re sg u a r 
dos expedidos  p o r  esta C a ja  G enera l  
en 7 de diciembre de 1^25 y  25 de 
enero  de 1927, con los n ú m e ro s  267.319 
y  273.342 de en t r ad a  y  107.107 y 
109.S66 de registro, co rrespondien tes  
a ,  dos  depósitos  de' pesetas 7.500 y 
5.000, A m or t iz ab le  4 p o r  10 0 , const i
tu idos p o r  don Pío  M acip  Sas, de su 
p ropiedad ,  para g aran t ía s  de las obras 
de la  carre te ra  de Frajncolí a Flix, te r
cera sección, tercer t rozo  y carretera 
de Esp lugas  de F ra nc o l í  a Flix  (ram a 
de M a rg a la ) ,  p r im er  t rozo  Tarragona,* 
a d isposición  de la D irecc ión  General 
de O b ras  Púb licas .

Se previene a la  p e rso n a  en cuyó 
poder  »e hallen, que Ior presenten en 
esta Caja  Centra l ,  en la inte ligencia  
de que están tom adas  las p recauciones  
oportunas para que no se entreguen los

referidos depós ito s  sino a su  legítimo 
dueño ,  q u e d a n d o  dichos  re sg u ard o s  sin 
n in g ú n  v a lo r  ni efecto t ran sc u r r id o s  
que sean  dos  meses, desde la  p u b l i c a 
ción  de este a n u n c io  eñ el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta  p rovinc ia ,  s'm h ab er los  p re sen ta do  
con arreglo  a lo  d  s pu es to  en el a r 
tícu lo  36 del R eg lam en to  de 19 de n o 
v iem bre  de 1929.

M a d r id ,  11 de diciembre de 1940.-— 
El O rd e n a d o r  de Pagos, Ismael Sán
chez E stevan.

5.994-X-O

R E A L  A C A D E M I A  DE M E D I C I N A  
Secretaría

En virtud con lo establecido por la 
Fundación Pérez de la Fañosa, esta Real 
Academia de Medicina, en sesión cele
brada el día 5 de diciembre, acordó 
anunciar i.0 socorros de 250 pesetas cada 
uno para otorgarlos a médicos necesita
dos o sus familiares (hijos, huérfanos y 
viudas).

Las solicitudes se recibirán en esta Se
cretaría hasta el 31 del corriente mes de 
diciembre, acompañadas de certificado de 
pobreza y título o copia del mismo, por. 
los médicos que reúnan las condiciones 
marcadas, y los familiares, los susodi
chos documentos y partida de defunción 
del causante.

Madrid, 11 de diciembre de 1940. —El 
Secretario perpetuo, M. Mariscal.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

F I L AT EL I C A  I BS E,  S.  A.
Madrid

E s ta  Sociedad, con a r re g lo  a lo q u e  
d e te rm in a n  los E s t a tu to s ,  convoca a 
sus acc ion is tas  a J u n t a  gen era l  e x t r a 
o rd in a r ia  p a ra  el d ía  14 de  en e ro  pró
x im o, a  las once de  la  m a ñ a n a ,  en  su  
domicil io  social,  M adr id ,  A ven ida  de 
José A nton io ,  2 2 , en tresue lo .

El objeto  de e s ta  J u n t a  g enera l  ex 
traordinaria es la modificación de los 
artículos 27, 28, 30, 31, 41, 46 y 65 de 
los E s t a tu to s  sociales . La  nueva redac
ción de estos artículos, propuesta por 
el C onse jo  de A dm in is t rac ió n  de la  So
c iedad ,  pod rá  ser  e x a m i n a d a  p or  los 
señores  acc ion is tas  en las oficinas  de 
la  m is m a  d u r a n te  los q u ince  d ías  a n 
te rio res  a la reun ión .

Se re cu e rda  a los señores  acc ion is
tas q u e  con a r reg lo  a lo que  se d ispone 
e n : e l  ar tícu lo  3 ? d* las, E s ta tu to*  so-
ciato*, ne podrán asistir a esta* Junte.
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general sin antes haber cumplido los
requisitos que en el citado artículo se 
indican.

Madrid, u  de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, José Irús.

6.008-i-X-P

C O MP A ÑI A N A C I O N A L  DE  C O LO NI
Z ACI ON A F R I C A N A  

A.  L.  E.  N.  A.
El Consejo de Administración del 

día 30 de noviembre próximo pasado 
ha acordado pagar los dos cupones 
niims. 8 y 9 de las acciones preferentes 
de esta Compañía y que el pago de los 
mismos se lleve a efecto a partir del 
día 20 del corrieté mes de diciembre, 
por mediación de los Bancos Español 
de Crédito, Mercantil e Industrial y 
Central de Madrid y del Banco His
pano Colonial de Barcelona, lo cual 
se comunica a los señores accionistas, 
a los efectos oportunos.—El Secreta
rio, Jesús García Valcároel.

6.008-6-X-P

E N E R G I A  E I N D U S T R I A S  A R A G O N E
SAS,  S. A.

A partir del día 1 de enero de 1941 
se. pagará el cupón número 32 de las 
obligaciones ó por 100 de esta Socie
dad que vence en la citada f^cha, en 
el Banco Urquijo, de Madrid, y en 
todas sus filiales.

El importe neto del cupón es de 
•13,33 pesetas, deducidos los impuestos 
establecidos a cargo del obligacio- 
n teta.

Eos tenedores de títulos que no lo- 
hubieren efectuado en los cobros de 
anteriores cupones, habrán de justifi
car la propiedad de las obligaciones, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

6.008-4-X-P

SOLER Y T O R R A  H E R M A N O S  ( B A N
Q UE ROS  

Sucursal  de Vi ch
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito de valores en custo
dia números 502, 503. 504 y 505; li
brarlos por t sU Banca en 4 de jun;o 
de 1930, a favor de los señores M i
guel Pujadas Puigdollers y Juan Agui- 
lar Bulló, conjuntamente, y Pedro y 
María Pujadas Aguilar. tamb:én con
juntamente, se avisa que si dentro del 
plazo de un mes, a contar de la pu
blicación. del presente anunc o, no nos 
es formulada ninguna reclamación, se
rán anulados los citado* resguardos 
v se librarán los correspond entes du
plicados. a favor de I09 mencionados

titulares, quedando exenta esta B an
ca de toda responsabilidad.

Vich, 10 de diciembre de 19£0. 
6.Ó08—2—X —P

LA « S U D AMERI CA» ,  C O MP A ÑI A DE  
S E G U R OS  S OBRE LA V I D A

Dirección General  para E s p a ñ a : Plaza de 
Cánovas,  núm.  4.— Madrid

H ab endose extraviado pólizas n ú 
meros 92.453 y 209.644, a nombre 
asegurado Francisco- G uarner M olins 
inicio 16 noviembre 1925 y 24 enero 
1933, respectivamente, no cedidas ni 
traspasadas, se hace púbjioo,- adv¡¡r 
tiendo que de no presentarse reclam a
ción dentro de los treinta días, a con
tar de este anuncio, será considerado 
anulado el original, pudiendo la C om 
pañía extender nuevo ejemplar sin 
responsabdidad para  ella.

M adrid, 16 de diciembre de 1940. 
Por La “Sud A m érica ', el D irector 
general, Gaspar Escuder.

6 .0 0 8 -  5------X - P
J U N T A  S I N D I C A L  D E L I L U S T R E  CO
L E GIO DE A G E N T E S  DE  CAMBI O Y 

BOLSA DE M A D R I D
Admis ión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el C ódi
go de Comercio y  los Reglamentos 
general 'de Bolsas e in te rio r de la de 
M adrid, ha acordado que se adm itan 
a la contratación pública bursátil, in 
cluyéndolas en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio, 50.000 
acciones al portador de 500 pesetas 
nominales cada una, núm eros 250.001 
al 300.000. totalmente desembolsadas, 
creadas po r escritura pública de 16 
de marzo de 1940, y  puestas en circu
lación por la Sociedad “A ltos H ornos 
de V izcaya”.

Lo que se anuncia al públ co a los 
efectos oportunos.

M adrid, 13 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Felipe Gómez Acebo.— 
V °  B.9: e\ Síndico Presidente, Joa
quín Ruiz.

6.008—5—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

ORENSE
Don Venancio Méndez Feijóo, Juez 

de Primera Instancia, accidental, de 
la ciudad de Orense y su Partido, 
hago público :

Que conforme y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 2.042, reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
este Juzgado se ha iniciado hoy, por 
petición de Gerardo Rey Novoa, ma
yor de edad, electricista, y vecino de 
esta capital, expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su hijo Tosé 
María Rey Pérez, nacido el n  de oc
tubre de 19 11, en el Puente Mayor de 
Cañedo (Orense), y que hace más de 
diez años se ausentó para Buenos 
Aires (Argentina), sin volverse a tener 
noticias de él.

Dado en Orense, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez accidental, Venancio Méndez. 
El Secretario, Si. Fernández. 

5.774-X-A J  y 2.* 16-XII-940

C A S P E
Edicto

Don Mariano Navarro Ros, Juez Mu
nicipal suplente en funciones de Pri
mera Instancia de la Ciudad de Cas- 
pe .y su partido.
Por el presente edicto, que se dicta 

en cumplimiento del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
hace pública la existencia en este Juz
gado de expediente para' declarar el 
fallecimiento de don Emilio Borraz 
Beltrán, vecino de Maella, de donde 
desapareció el 17 de marzo de 1038.

Dado en Cas pe a 10 de diciembre 
de 19.jo.—El Juez, Mariano Navarro. 
El Secretario, José Cabra.

5.99N-X-A J j .* 16-12-940

T A M A R I T E  DE L I T E R A

Edicto
Don Valeriano Castro Fernández, 

Juez de Primera Instancia ejercien
te de Tamarite de Litera v m i par
tido.
H ago saber: Que en este Juzgado*
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y a instancia de don Pedro Vallés Me
rigó, mayor de edad, casado, emplea
do, vecino de Lérida, se ha incoado 
expediente sobre declaración de ausen
cia legal de sus hermanos doña An
tonia y don Miguel Vallés Merigó, 
mayores dé edad, viuda y casado, de
dicada a sus labores y jornalero, res
pectivamente, naturales de esta villa 
v en la que tuvieron su última \resi- 
dcncia, de la que se ausentaron en 
primero de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.

T/O que se publica, con intervalo y 
término dp quince días, a efectos del 
artículo 2.038 \1e la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lado  en Tam arite de Litera a 22 
de noviembre de 1940.—Ante mí, Juan 
Alegre.

6.002-X-A J  ^

GIJON

Don Anselmo Cien fuegos y González 
Cinto, Juez municipal en funciones de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de Gijón. . 

l ingo saber: Que en este Juzgado 
«p. promovió por el Procurador don 
Eduardo Castro, en nombre de doña 
Eloísa Fuentes Romero, expediente 
de declaración de fallecimiento de su 
hermano Pedro José Fuentes Rom e
ro, natural de Ribadesella y vecino de 
Gijónf en esta provincia, hijo de José 
Ramón y María Asunción, de 54 años, 
soltero, del que no se tienen noticias 
desde hace veintinueve años.

\jo que se hace público cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Gijón, 7 de diciembre de 1940.— El 
Secretario (ilegible).— El Juez, Ansel
mo (pión fuegos.

6.001-X-A J

GETAFE
Por la presente se cita a todos los 

que se crean con derecho a la heren
cia de doña Virginia Carriche y Mé- 
rida, fallecida en I^eganés el 15 de ju
lio último, para que en el término de 
treinta días a contar de la publicación 
dr la pr«'s«'iit(* on el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , se personen 

la Notaría de Getafe, a cargo de

don Jesús Barreiro Meiró, en donde 
se les enterará de un asunto relacio
nado con dicha herencia.

Getafe, 12 de diciembre de 1940.— 
Jesús Barreiro Meiró. '

5.990-X-A j

MADRID

E d i c t o
En el Juzgado de Primera Instan

cia número 12 de esta capital, sito en 
el piso segundo de la casa número 1 
de la calle del General Castaños, pen
de expediente sobre declaración de he
rederos abin test ato de don Francisco 
García G a y o , ' natural de Madrid, na
cido el 30 de agosto de 1899, hijo de 
Manuel y de María, casado con Ma
ría Ramos Hernández, que falleció 
en esta capital en su domicilio, calle 
Palafox, 18, el día 24 de junio del 
año 1940.

Por el presente se hace saber la 
muerte sin testar de dicho señor don 
Francisco García Gayo, la existencia 
del expediente de referencia y que 
reclama su herencia la cónyuge viuda, 
M aría  Ramos Hernández, haciéndo
se saber a los que se crean cqn igual 
o mejor derecho a la sucesión de que 
se trath, comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado en termino de trein
ta días hábiles, acreditando su pa
rentesco y acompañando el oportuno 
árbol genealógico, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y  para conocimiento de los intere
sados, el presente, además de fijarse 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, se insertará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Madrid, 25 de noviembre de 1940.— 
El Secretario, Emilio Esteban.—Visto' 
bueno: El Presidente, Francisco Val- 
carce.
■ , 5.99Ó-X-A J

MADRID

Ed i c t o
Don Enrique García Montero, Juez de 

Primera Instancia del número 16, de 
esta capital.
Por el presente hago saber: Que

por don Juan Miñan a Albelda se han 
promovido diligencias de carácter ci
vil sobre denuncia del extravío por 
haber sido sustraído en el período de 
dominación marxista de-cinco títulos 
de la Deuda Perpetua Interior al 4

por 100, serie C, números 88.638 y 
í 25.072 al 75, de veinticinco mil pese
tas nominales ; y de dos títulos de la 
Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
serie D, números 35.948 y 49, de va
lor nominal veinticinco mil 'pesetas, 
las cuales se ha acordado tramitar 
por \as reglas establecidas .para los 
incidentes.

En providencia de este día ha sido 
admitida la expresada denuncia y se 
ha acordado publicarla por edictos, 
señalándose el término de nueve días, 
dentro del cual pueden comparecer en 
los autos el tenedor o tenedores de los 
títulos referidos, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 18 de noviem
bre de 1940.— El Secretario (ilegible). 
El Juez, Enrique Montero.

6.000-X-A J
T R I B U N A L  R E G I ON A L  DE RE S P ON

S AB I L I D A D E S  POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos
Se hace saber que habiendo sido sa

tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado Domin
go Antonio Villar Varela , de 51 años, 
casado, labrador, vecino del lugar de 
Asalo, en la parroquia de Mens, tér
mino municipal de Mal pica (La  Co- 
ruña), por la sentencia número 389 
de 1940, dictada por este Tribunal en 
el expediente número 4 de 1937, se
guido por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Carballo, dicho expedienta
do ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, haciéndose saber igual
mente que por virtud de tal sentencia 

-le ha sido Impuesta, además, entre 
otras sanciones, la de cuatro años de 
inhabilitación especial para el des
empeño de cargos públicos, de m an
do, confianza v directivos.

La Coruña, á 9 de octubre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
Visto bueno: Fd Presidente, Martínez 
Nieto.

R P .--22.283

Se hace saber que habiendo sido sa 
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta a\ sancionado Ramón 
Sáenz de Ineslrillas Sánchez, de 31 
años, solí ero, Inspector del Trabajo, 
hijo de Antonio y Concepción, natu
ral de Guatemala v vecino de Ponte
vedra, por la sentencia número 89 de 
1940, dictada en el expediente núme
ro 275 de 1937 seguido por el Juzga
do de Primera Instancia de Ponte
vedra, dicho expedientado ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

La  Coruña, a q de octubre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
Visto bueno: El Presidente, Martínez 
Nieto.

R  P .—22.284
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T R I B U N A L  R EG I ON A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P OLI TI CAS DE  

C E U T A

D on Ju an  Batll-c Otero, Secretario de-' 
Tribunal Regional 'de Responsabili- 

1 dadcs Políticas de Ceuta.
Certifico; Que en el expedente n ú 

mero 642 se lia dictado por el T r ib u 
nal ]a sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia número 599.— En Ha ciu
dad d e  Ceuta a dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta.

i Visto el exped ente seguido por el i 
Juzgado Instructor del T ribu n al  de 
Responsabilidades Políticas de ésta 
en virtud de orden del mismo y como j 
consecuencia de denuncia presentada1 
por l:a Guardia C'vi.1, Com andancia  ; 
de -Marruecos, contra José M a r t í n e z 1 
Díaz U fano,  hijo de Secundino y Ro- i 

- sario , de treirrta y un años de edad. ; 
soltero, natural de Madrid y vecino 
de ésta, y siendo ponente el V ocal  de 
la carrera Judicial  don Pedro de B e n -  
to y  Blasco,

F a l lam os :  Que debemos condenar y 
condenamos a José Martínez Díaz 
U fano, h o y ,su s  herederos, como com- 
prend do en los apartados b) y e) del 
art ículo 4.-  de ]a Ley de, 9 de febrero 
de 1939, sin concurrencia de c ircuns
tancias,  a la sanción económica de 
pago de mil quinientas pesetas a f a 
vor del Estado.

N o tf íq u e se  la presente en legal fo r 
ma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ramón Bu.esa, Pedro de Benito, J a 
cinto O choa. (Ru bricad os) .”

Para que conste y remit r al B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sir- 
v á  de notificación n los herederos ¿¿i 
expedientado, extiendo el presente con 
el visto bueno de1, señor Presidente, en 
Ceuta a tres de octubre de mil nove
cientos cuarenta .— El Secretar o. Juan 
B atl le .— V.2 B.2 El Presidente, Buesa. 

R  P .— 22.131

Don Juan Batlle  Otero, Secretario- del I 
Tribunal Regional de Responsabili- i 
dades Políticas de Ceuta. !
Certifico: Que cu el expediente de ¡ 

responsabilidad Polít ica de que se ha- I 
rá mención, se ha d’ctado por este 
T r  bunal,  la sentencia cuyo encabeza
miento y parte d b p o -Y v a  dicen así: 

“-Sentencia número 600.- -E n  la ciu- : 
dad de Ceuta a dos de octubre de 
mi1’ novecientos cuarenta.
'  Visto el exped ente seguido por el 
Juzgado Instructor .del Tribunal de 
Responsabilidades Poh'ticas de ésta, 
en virtud de orden del mismo y conu- 
consecuencia de denuncia presentada- 
por la Delegación Provincial de In fo r

mación e Investigación de F. E. T .  y 
de las J O N S ,  contra  Vicente '  Arce 
Agudín, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, natural de Cangas de 
Nacen (Q v cdo), y vecino de esta pla
za, y siendo ponente el vocal de ¡la 
carrera. Judicial don Pedro de Benito 
y B lasco,

Fallam os: Que debemos condenar y  
condenamos a Vicente A rce Agudín  
hoy sus herederos, com o comprendi
dos en los apartados c) y f) del a r 
tículo 4.2 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, sin concurrencia de circuns
tancias,  a la  sanción . económ ica de 
pago de mil pesetas, a favor del E s
tado.

Notifíquese la presente en legal f o r 
ma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito ,  J a 
cinto O ch oa. (R u bricad os) .”

Para que conste, y  remitir al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
s rva de notif icación a los herederos 
del expedientado, expido el presente 
con el visto bueno del señor Presiden
te, en Ceuta a tres de octubre de mil 
novecientos cu arenta .-  El Secretario 
Ju a n B atlle .—* V.2  B.2 El Presidente 
Buesa.

R  P .— 22.132 v

Don Juan Batl le Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que cu el expediente de 

responsabilidad Polít ica  de que se h a 
rá mención, se ha dictado por este 
T r  bunal,  la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia número 601.— En la ciu
dad de Ceuta a dos de octubre de 
mii novecientos cuarenta '

Visto el exped ente seguido por el 
juzgado Instructor del T ribu nal  d< 
Responsabilidades Políticas de ésta 
en virtud de orden del mismo y come 
co nsecuencia ' de testim onio de senten
cia dictado por este Tribunal Reg ó 
nal, contra Ladislao A lonso A lonso 
de cuarenta y cuatro años ele edad 
hija  de Francisco y de Inés, natura 
de Segovia, con domicilio en esta, > 
s crido ponente el vocal de la carrea  
Ju d ;cial don Pedro de Benito y B lasco  

F al lam os: Que debemos condenar  ̂
condenamos a Ladislaa A lonso Alón 
so, como comprendida en el aparta 
do c) dd a vi. 4.2 de ¡a Ley de *9 d( 
febrero do 1939. s n concurrencia d( 
circunstancias, a la sanción económi 
Ca de pago de doscientas cin.'uent 
pesetas ¿ favor del Estado.

Notifíquese la presente en legal for 
ma, dándose a su tiempo cuenta cor 
lo  que resultare.

A sí por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, mandam os y  firmamos: 
Ramón Buesa, Pedro de Benito , J a 
cinto O ch oa. (R u b ricad o s) .”

Para que conste y  rem itir al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
s rva de notificación a la expedienta
da, -exp do el presente con el visto bue
no del señor Presidente, en Ceuta a  
tres de octubre de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Ju an  Batlle. 
V.2 B.2 El Presidente, Buesa.

R P .— 22.133

Don Tuan Batlle O tero, Secretario del 
Triounal Regional de Responsabili
dades Políticas de C euta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad Política  de que se h a
rá mención, se ha dictado por este 
Tribunal, la sentencia cu yo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia núm ero 602 .— En la c u- 
dad de Ceuta a dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta.

Visto el expedente seguido por eí 
Juzgado Instructor del T ribu nal  de 
Responsabilidades Políticas de ésta, 
en virtud de orden del mismo y como 
consecuencia de denuncia presentada 
por la C om isaría  de Investigación y  
Vigilancia de esta ciudad contra R a 
fael Fernández Pastor, de ve ntiséis 
años de edad, soltero, estudiante, ve
cino de ésta y siendo ponente e! vocal 
de la carrera. Judic ial don Pedro dg 
Benito y B lasco ,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Rafael Fernández Pas
tor como comprendido en el aparta
do b) del art. 4® de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, con la concurrencia 
de la c rcunstancia atenuante genérica- 
sexta del artículo 6.2 de la. Ley. a la 
sanción económica de pago de cien 
pesetas a favor d?l Estado.

Notifíquese la presente en legal fo r 
ma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

A sí por esta, nuestra sentencia, le 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
Ramón Buesa, Pedro de Benito ,  Ja  

| cinto O choa. ‘ (Ru bricad os) .”
! Y  para que conste y remitir al B O  
; L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  > 
i sirva de notifi üc :nn al exped ciliado 
¡ en ignorado paradero, exfie#d0 el prc 
i senté con e- visto bueno - del seño: 
i Presidente, en Ceuta a tres de octuiv,  
! de mil novecientos cuarenEi.- -F.l 
; cretario, Juan Batlle-.-■—V .- B .2  FE Prc 
¡ sd en te  Buesa.
| R P.- -2 2 .1 3 4

¡ Don Juan Batll? Otero, Secretario de 
Tribunal Regional de ResponsabiF 
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente di 

responsabilidad Polít ica de que se htt
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rá mención, se ha dictado por este 
Tribunal, la sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen así:  

“Sentencia número 604.—En la ciu
dad de Ceuta a  dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta.

Visto el expediente seguido por el 
Juzgado  Instructor del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de ésta, 
en virtud de orden del mismo y como 
consecuencia de denuncia presentada 
por ]a Guard ia  Civil, Com andancia de 
Marruecos, contra Pío González S á n 
chez, hijo de Ju an  y  Jacinta,  de vein
tisiete años de edad, soltero, agente 
comercial,  natural de Jimena (Cádiz), 
vecino de ésta, y  siendo ponente el 
vocal de la carrera Judicial don Pe
dro de Benito y  Blasco,

Fa llam os:  Que debemos condenar y  
condenamos a Pío González Sánchez, 
hoy sus herederos, como comprendido 
en los apartados b) y  c) del art. 4.5 
de la Bey de 9 de febrero de 1939, sin 
concurrencia de circunstancias, a la 
sanción económica de pago de mil 
quinientas pesetas a favor del Estado.

Notifíquese la presente en legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito, J a 
cinto Ochoa. (R ubricados) .”

Para que conste y remitir al B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  sir
va de notificación a los herederos del 
expedientado expido el presente con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Ceuta a tres de octubre de mil nove
cientos cuarenta.—-El Secretario Juan  
Batlle.---V.5 B.- E] Presidente, Buesa.
* R P.---22.135

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de  

responsabilidad Política de que se h a -  
rá mención, se ha dictado por este 
T r  bunal, la sentencia cuyo encabeza-  
miento y parte dispositiva^ dicen a s í :  

“ Sentencia número 605.— En la ciu-  
dad de ( 'cuta a dos de octubre de  
md novecientos cuarenta.

Visto el exped ente seguido por el  
Ju zgado  Instructor del Tribunal de  
Responsabilidades Políticas de ésta  
en virtud de orden del mismo y como  
consecuenc a de testimonio de senten-  
cia dictada p o r la Jurisdicción Mili- \ 
tar por el delito de rebelión m iP ta r  
contra Antonio Cifuentcs Funes, hijo  
de Manuel y  de María, de treinta años 
d,e edad, natural de Can (G ranad a) ,   
soltero, pintor, vecino de ésta, y  F r a n -  
cisco Forte  García,  h jo de Joaquín y   
de Ana, de veintisiete año* de edad 
natural de C abo  de G ata  (Almería),  

vecino de ésta, y siendo ponente el 
vocal de la  carrera Judicial don Pe
dro de Benito y B lasco ,

Fallam os:  Que debemos condenar y 
condenamos a  A nton io  Cifuentes F u 
nes y a Francisco Fortes García ,  hoy 
sus herederos, como comprendidos en 
el apartado a) del artículo 4.5 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin con
currencia de circunstancias, a la san
ción económica de dos mil pesetas a 
cada uno, fas  que harán efectivas en 
la forma prevenida, notificándose esta 
resolución a  los herederos de los con
denados y  requiriéndoles en la forma 
prevista en el segundo párrafo del ar
tículo 57 de la  expresada Ley, y  a  su 
tiempo cúmplase con 10 estatuido en 
el 60.

A s í  por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, mandamos y  firmamos. 
Ram ón Buesa, Pedro de Benito, Ja-, 
cinto Ochoa. (Rubricados) .”

Para que conste, y  remitir al B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  sir
va de notificación a los herederos 8el 
expedientado Antonio Cifuentes Funes, 
expido el presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Ceuta a  tres 
de octubre de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario, Ju an  Batlle .—-Visto 
bueno, el Presidente, Buesa .

R P.—22.136

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad Política de que se h a
rá mención, se ha dictado por este 
T r  bunal, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“ Sentencia número 603.— En la ciu
dad de Ceuta a dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta.

Visto el exped ente seguido por el 
Ju zgad o  Instructor de] Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de ésta, 
en virtud de orden del mismo y como 
consecuencia 4 de denuncia presentada 
por la G u ará  a Civil, Comandancia 
de Marruecos, contra José Sierra G a 
rrido, hijo de Jorge  y María, de trein
ta y dos años de edad, natura] de Puer
to Real, vecino de ésta, y siendo p o 
nente el vocal de ¡a carrera Judicial 
don Pedro de Benito y Blasco, ¡

Fallam os:  Que debemos condenar y 
condenamos a Jo$c Sierra Garrido, hoy 
sus herederos, como comprend do en 
el apartado b) del artículo 4.5  de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin con
currencia de circunstancias, a la san
ción económica de pago de mil pese
tas a favor del Estado.

N ot  fiques? la presente en legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

A sí  por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito, J a 
cinto Ochoa. (R ubricados) .”

Para que conste,, y remitir a] B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  sir
va de notificación a Jos herederos dél 
expedientado José  Sierra,  extiendo el 
presente con el visto bueno del señor 
presidente, en Ceuta a tres de octubre 
de mil novecientos cuarenta.—E] Se-  
cretario, Ju an  Batlle.—V® B .2 el Pre
sidente, Buesa.

R  P.—22.137
TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPON

SABI LI DADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos

 Se hace saber que en el expediente 
número 29 de 1939, instruido por ¿I 
Ju zgado  Instructor Provincial  de L u 
go, contra José Bourío Fernández, ve
cino que fué de Lugo, y en la ac tu a
lidad ausente, en ignorado paradero, 
se dictó la  sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva a la letra 
dicen:

“Sentencia número 427/940.—Seño
res del Trb-unal: Presidente, Ilustrísi- 
mo señor don Eduardo Martínez Nieto. 
Vocales:  don Marcial  del R í °  Y Díaz, 
don José  Antonio Quiroga y M art í
nez de Pisón .—En la ciudad de La 
Coruña a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

Vist0 por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pediente de su competencia, seguido 
contra José Bourío Fernández, de 
tre’nta y trds años de edad, casado, 
perito mercantil, hijo de José  y  de 
Pilar, natura] y vecino de Lugo, ins
truido por e] Juez de la jurisdicción 
en dicha prov ncia.

Fa l lam os :  Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política, al inculpado José Bourío Fer
nández, y le imponemos como sancio
nes quince años de inhab litación es
pecial para el desempeño de cargos o 
empleos del Estado, Provincia o M u 
nicipio, pú b ’icos de mando, confianza 
y d irecfvos,  diez años de destierro a 
más de 200 kilómetros de Lugo, y  e'l 
pago de quinientas peseras.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos m and am '^  v firmamos. 
Eduardo Martínez Nietpo. Marcial del 
Río y Díaz. José Antón o Qu roga y 
M. de P ’són.—Todos  rubricados.”

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, a! que 
se le hace saber, además, que contra 
esta resolución puede interponer; den
tro del térm no de c :nco días, a cor-'H 
del seguiente al de .la publicación de 
este, edicto, recurso de alzada, se ex
pide el presente edicto, en La Coruña
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 a cinco de octubre de mil novecientos 
cuarenta— El Se:retar o. Vicente San
tiago.—V.^ B .9 El Presidente, M artí
nez Nieto.

R  P.—22.138

Se liacc saber que en el expediente 
número 11 de 1958, instruido por el 
Juez especial designado por la Com i
sión de Incautaciones de La Coruña 
contra Ricardo Sánchez Rivas, vecino 
que fué de Olas-Mesía (Coruña), y en 
la actualidad ausente en ignorado pa
radero, se d ctó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen:

“Sentencia número 422/940'.—Seño
res del T ribun al: Presidente, ilustrísi- 
mo señor don Eduardo Martínez N ie
to. Vocales: don Marcial del Río y 
Díaz. *don José A ntonio Quiroga y 
Martínez de Pisón.— En la ciudad de 
La Coruña a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional 
de. Responsabilidades Políticas el ex
pediente de su competencia,, seguido 

.contra Ricardo Sánchez Rivas, mayor 
de edad, soltero, labrador, hijo de Pe
dro y de Pilar, natural y  vecino de 
Olas, del término municipal de Mesía, 
declarado rebelde, y  ausente en igno
rado paradero, instruido por el juez 
especial! designado por la C om sión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de La Coruña. ,

pallam os: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado Ricardo Sánchez 
Rivas, y  le imponemos como sancio
nes cinco años de inhabilitación para 
el desempeño de cargos o empleos del 
Estado, Provincia o Municip o. públi
cos de mando, confianza v directivos, 
y el pago de doscientas cincuenta 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos^ mandamos y firmamos. 
Eduardo Martínez N ieto, Marcial del 
Rio y Díaz, losé Antonio Q irroga y 
M. de Pisón. -Todos rubricados.”

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dicho .expedientado, n| que 
se 1c hace saber, además, que contra 
esta resolución puede interponer, den
tro del térm no de cinco días, a contai 
del siguiente al de la publicación de 
este edicto, recurso de alzada se ex
pide d presente edicto, en La Coruña 
a  cinco de. octubre de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretar ó . Vicente San— 
tiagó.--V.'5 B 9 El-' Presidente, M artí
nez Nieto.
. R  P.—22.159

Se hace saber que en el expediente 
número 18 de 1938, instruido por el 
Juez especial designado por la Comi
sión Provincial de Incautación de Bie
nes, de Lugo, contra José Pérez Alva- 
rez, vecino que fué de Fojgueiras- 
Navia de Suarna (Lugo), y  en la ac- 

i tualidad ausente en ignorado parade
ro, se d ctó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disPosifiva a la letra 
dicen:

“Sentencia número 441/940.—Seño
res del Tribunal: Presidente, ilustrísi- 
mo señor don Eduardo M artínez Nie
to. Vocales: don M arcial del R ío V 
Díaz, don José A ntonio Qüiroga y 
M. de Pisón.—En la ciudad de La 

1 Coruña a treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.

V isto 4 por iest!e Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pediente de su competencia, seguido 
contra José Pérez / ’varez, de veinti
nueve años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Manuel1 y de Carolina, natural 
y últimamente vecino de Folgueiras, 
de!, termino municipal de Navia 'de 
Suarna, actualmente en ignorado pa
radero, instruido por el Juez especial 
designado por la. Conrsión Provincial 
de Incautación de Bienes, de Lugo, y  
continuado por el de la jurisdicción 
en dicha provincia;

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política, al inculpado José Pérez AJi- 
varez, y  le imponemos como sancio
nes, ocho años y un día de inhabili
tación para el desempeño de cargos o 
empleos del Estado, Prov:ncia o M u
nicipio, públicos de mando, confianza 
y  directivos, ocho años y un día de 
destierro a cien kilómetros de Navia 
de Suarna, y el pago de ci.cn pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Eduardo Martínez N iíto , M arcial del 
Rio y Díaz, José Antonio Quiroga y 
M. de Pisón.—Todos rubricados.”

Y  para que sirva de notificación en 
form^ a dicho expedientado, a] que 
se le hace saber, además, que contra 
esta - resol lición puede interponer, den
tro del ténn no de cinco .días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este edicto,, recurso de alzada, se ex
pide el presente edicto, en La Coruña 
a cinco de octubre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretaro. Vicente San
tiago.—'V.2 B.9 El Presidente, Martí
nez Nieto.
, R  JP .-2 2 .1 4 0

Se hace saber que en el expediente 
número 38 de .1938, instruido por el 
Juez especial /designado por la "Co
misión de Incautaciones, de Lugo, con
tra  José Fernández Lópe^, vecino que 
fué de : Trabadclo-j^ ' de Sjiama

(Lugo), y  en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y  parte dis
positiva a  la letra dicen:

“Sentencia número 442/940.—Seño
res del Tribunal: Presidente, ilustrísi- 
m0 señor don Eduardo Martínez Nie
to. Vocales: don M arcial del Río y  
Díaz, don José Antonio Quiroga y  
Martínez de Pisón.—En la ciudad dg 
La Coruña a treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribuna]; Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pedienté de su competencia, seguido 
contra José Fernández López, de vein
tisiete años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de José y  Teresa, natural y  ve- 

, ciño que fué de Trabadello, de la pa
rroquia de Muñiz, eT término mu
nicipal de Navia de Suarna, actual
mente en ignorado paradero, instrui
do por el Juez especial designado por 

; la Comisión Provincial de Incautación  
¡ de Bienes, de Lugo, y  continuado not 

el de la jurisdicción en dicha provin
cia;

Fallam os: Que debemos declarar y  
declaramos incurso en responsabilidad 
política al expedientado José Fernán
dez López, y  le imponemos como san
ciones, ocho años y  un día de inhabi
litación para el desempeño de cargos 
o empleos del Estado, P rovncia  y  
Municipio, públicos de mando, con
fianza y  directivos, ocho años y  un 
día de destierro a cien kilómetros d z  
Navia de Suarna, y  el pago ’de cien 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Eduardo Martínez Nieto, Marcia] del 
Río y  Díaz, José Antonio Q u’roga y  
M. de Pisón.—Todos rubricados.” .

Y  para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, al que 
se le hace saber, además, que contra 
esta resolución puede interponer, den
tro del térm/no de cinco días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este edicto, recurso de alzada, se ex
pide el presente edicto, en La Coruña 
a cinco de octubre de mil novecientOvS 
cuarenta.—E 1 Secretar o, V E  en te San
tia g o .— V .? B .9 El Presidente, Martí
nez Nieto.

R P.—22.141

TRIBU NAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDAD ES POLITICAS DE  

NAVARRA

Don Rafael Alba y  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra.

Certifico: Que en el expediente que 
luego se dirá, se ha dictado por este 
Tribunal sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva, son del 
tenor siguiente!
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En la ciudad de Pamplona a 5 de 
octubre de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de 
/Responsabilidades Políticas el expíe- 
diente número 450, seguido contra Fer
mín Ortega Hernández, casado, veci
no de San Sebastián, y en ignorado 
paradero, cuyas demás circunstancias 
no constan; siendo ponente el magis
trado don Leocadio Támara García, 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Fermín O r
tega Hernández, a que pague al Esta
do, por vía de indemnización de per
juicios, la cantidad de quinientas pese- 

. tas. Asimismo le imponemos la san
ción de relegación a las Posesiones 
africanas durante ocho años, cuatro 
meses y un día; e inhabilitación por 
igual tiempo para el ejercicio de car
gos de mando y de confianza en 'los 
organismos oficiales.

Notifíquese la sentnciea por edictos,” 
Para que conste y sirva de notifica

ción pl inculpado, en ignorado para
dero, expido la presente en Pamplona 
¿ c ncn Je octubre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba. 

R P.—22.142
TR I BU N AL  REGIONAL DE  

RESPONS ABI LI DADES POLITICAS DE  
LAS PALMAS

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: Que en el rollo número 

124 de 1940 de este Tribuna] se ha 
dictadq por el mismo la sentencia que 
en su encabezado y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia número 258 de 1940.— 
Presidente suplente, ilustrísimo señor 
don Indalec o Muñoz Castillo; vocal- 
ponente, ilustrísimo señor don Pedro 
Cano-Manuel y Aubarede; vocal de 
F. E. T. y Je las J. O. N. S-, ilus
trísimo señor don Joaquín María 
Aracfl Barra. f

Las Palmas, diez de agosto de m¡l 
novecientos cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Polítcas, constituido por 
los señores antes expresad s, habien
do visto ■ el expediente rollo númerq 
124 de 1940 de esta jurisd:cción y nú
mero 77 del mismo año del Juzgado 
Instructor Provincial de esta capital, 
segu?do contra Lujs Herrera Rodrí
guez, mayor de edad, soltero, propie
tario, natural de Antigua (Fuerteven- 
tura), d¿ donde fue vecino hasta su 
expatriación, con bienes conocidos por 
un líquido contributivo anual de cua
trocientas trece pesetas con vc’nticin- 
co céntimos en inmuebles y sin carga- 
f a mil '‘ares; y 

Fallamos: Que debemos sancionar 
fan actividades palit'cas del inculpado

Luis Herrera Rodríguez, como incurso 
e n causa leve de responsabilidad, 
con tres años de inhabilitación espe
cial para cargo público, dimanante 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
a la sanción económica de mil pese
tas, que hará efectivas en la forma 
legal correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Indalecio Muñoz. — Pedro Cano-Ma
nuel.—Joaquín María Aracd.” (Rubri
cados).

Está conforme ’con el encabezado 
y parte dispositiva de la sentencia, 
y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y 
que sirva de notificación al inculpa
do o a sus representantes legales, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del ilustrísimo señor Presidente, en 
Las Palmas, hoy día de su fecha.—El 
Secretario, Mauro Sánchez.—Visto bue
no, el Presidente, Indalecio Muñoz.

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 

143 de 1940 de este Tribunal se La 
dictado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte diapositiva ¿\cen: 

“Sentencia número 260 de 1940.— 
Presidente, ilustrís.mo señor don In

dalecio Muñoz Castillo; vocal-ponen
te, ilustrísimo señor.don Pedro Cano- 
Manuel y Aubarede; vocal de F. E. T. 
y de [as J. O. N. S., ilustrísimo señor 
don Joaquín María Aracii Barra.

Las Palmas, catorce de agosto de 
mi] novecientos cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por 
los señores, antes expresados, habien
do vist0 el expediente rollo número 
143 de 1940 de esta jurisdicción y n ú 
mero 59 J e l mismo año del Juzgado 
Instructor Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, seguido contra Francis
co M artín Alonso, de 53 años, sol
tero, labrador; Aurelio Hernández Lo
renzo, de 38 años, casado, jornalero; 
Abelardo Martín González, de 48 
años, propietario; Ernesto Ramos M ar
tin, de 29 años, soltero, jornalero; 
Cirilo Martin González, de 34 años, 
casado, jornalero, y Angel Custodio 
Hernández Torres, de circunstancias 
ignoradas, por encontrarse ausente, en 
Venezuela, desde el diez de julio de 
mi{ novecientos treinta y seis; todos 
ellos, excepto el último, vecinos de El 
Tanque (Tenerle), con bienes cono
cidos los cinco primeros, declarados 
po? unas veintitrés mil pesetas; «mil 
seiscientas pesetas; dos mil seis
cientas noventa pe.^etas, y unas quince 
m/l pesetas ál Cirilo; teniendo como

cargas familiares este último, esposa 
y tres hijos menores; y el Aurelio, 

>esposa y dos hijos pequeños. A  todos 
ellos se les imputa el cargo de haber 
sido directivos del Partido Unión Re
publicana, en El Tanque (Tenerife), 
por el Frente Popular; y

Fallamos: Que debemos sancionar 
y sancionamos las actividades políti
cas de los seis inculpados, por el he
cho relacionado en esta sentencia, con 
la multa de cinco pesetas, que harán 
efectivas en l'a forma y plazo corres
pondientes.

Póngase esta sentencia, por testimo
nio literal, en conocimiento de la Se
cretaría General de Falange Españo
la Trad cionalista y de las J. O. N. S., 
a los efectos procedentes.

Y reclámense a El Tanque anteceden
tes sobre el motivo que justifique la 
estancia en Venezuela del inculpado 
Angel Custodio Torres, y con su re-, 
sultado se acordará.

Así por esta nuestra sentencia, L 
pronunciamos, mandamos y fThnamos. 
Indalecio Muñoz.’—’Pedro Cano-Ma
nuel .—Joaquín María Aracíl." (Rubri
cados).

Está conforme con el encabezado 
y parte dispositiva de la sentencia, 
y  para su publicación en e-1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y 
que sirva de notificacón al inculpa
do Angel Custodio Hernández To
rres,, o a sus representantes legales 
expido la presente, con el vist0 bue
no del ilustrísimo señor Presidente, en 
Las Palmas, hoy' día de su fecha.— 
El Secretario, Mauro Sánchez.—Vis
to bueno: el Presidente. Indalecio
Muñoz.

R P—20.575-20.576 
T R I BU N AL  REGIONAL DE  

RESPONSABI LI DADES POLITICAS DE 
CEUTA

Anuncios
Don Juan BatlLe Otero. Secretario del

Tribuna] Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política número 634 
del presente año, seguido contra Juan 
Quiñones, se ha dictado, con esta fe
cha, por el Tribunal auto declarando 
firme l'a sentencia dictada por el m/s- 
mo en seis de agosto del año actual, 
por no haberse interpuesto recurso 
contra la misma, requiriendo a los 
herederos del mismo para que en el 
plazo de veinte días hagan efectivr 
la sanc'ón económica de mil pesetas 
o se acojan a los beneficios del ar
tículo 14 de ln Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DET. ESTADO y rrv a  de re
querimiento a ‘ • heredero* del in-
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culpado, extiendo el presente en C e u 
ta a dos de octubre de mi] novecien
tos cuarenta.?—El Secretario , Ju an  
Batlle .—V .2 B.2: el Presidente, Buesa.

P o r  el T r ibuna l Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Ceuta, en 
el expediente seguido contra Vicente 
G arcía A rrazo la ,  se ha dic tado sen 
tencia absolv iendo al mismo, reco
b ran d o  éste la libre disposic ión de 
sus bienes; 10 que se publica a los 
efectos del párra fo  3.- del artículo 
57 de la  Ley de 9 de febrero de 1939.

Ceuta a tres de octubre de mil n o 
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
J u an  Batl le .—V.- B .- :  el Presidente, 
Buesa.

P or  el T r ib u na l  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Ceuta ,  en 
el expediente segu do contra  José B a u 
tista Jiménez, se ha dictado sentencia 
absolviendo al mism o, recobrando  
éste la  libre disposición de sus f re 
nes; lo que se publica a los efectos 
del párra fo  3.- del artículo  57 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

C euta  a tres de octubre de mil n o 
ve-cientos cuarenta. — El Secretario, 
Ju an  Batlle .—V °  B.-: el Presidente. 
Buesa.

Por  el presente anunc io  se haae 
saber, a los efectos prevenidos en el 
artículo  58 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, que el expcd:entado F r a n 
cisco Ferrera  Moreno, vecino de C eu 
ta, por haber satisfecho to ta lmente la 
sanc ión económica que le fué impues
ta  por  sentencia de este T ribuna l  Re
gional de Responsabil idades P o l í t -  
cas, declarada firme po r  auto  de vein
te de agosto  del año en curso, ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes.

D ado  en Ceuta n cuatro de o c tu 
bre de mil novecientos cuarenta .— 
El Secretario, Juan  Batlle.—Visto b ue
no, el Presidente, Buesa.

Por  e.l presente a n u n c io  se hace | 
saber, a los efectos prevenidos en i  

el artículo 58 de la Ley de 9 de fe-1 
brero  de 1939, que el expedientado i 

M anuel Carvajal Bernal, vecino de 
Ceuta, po r  haber satisfecho to ta l 
mente la sanción cconóm'ca que le 
fue impuesta po r  sentenc’a de este 
T ribuna l  Regional de Rs.lrponsnbi.li- 
dacles Políticas, declarada firme por 
a u t 0 de cinco de septiembre del año 
en curso, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

D ado en Ceuta a .veintiocho de sep
t iembre de mil novecientos cuarenta. 
E] Secretario Juan Batlle.- V .-  B . - : 
el Presidente Buesa.

R P —22.107-22.111

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Edicto

Se hace saber que p or  la  sentencia 
n úm ero .  246 de 1940, dictada por  este 
T ribuna l en el expediente núm ero  15 
de 19391 seguido por  el Juzgado  Ins
t ruc to r  Provincia l de La C oruñ a  con
tra  Arís tides Fermoso M iran da ,  de 37 
años, casado, maestro nacional,  n a 
tu ra l  de Prado, en la provincia de 
Zamora, y  vecino de Serantes (C o 
ruña),  le ha  sido impuesta a dicho 
encartado, entre otras sanciones, la  
de cinco anos de inhabil itac ión para  
el desempeño de cargos públicos,  de . 
m ando  o de confianza.

La Coruña,  a cuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta.— E] Secre
tario, Vicente Santiago.—V.9 B e l  
Presidente, J. Martínez Nieto.

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILID ADES POLÍTICAS D E NAVARRA

Anuncio
H a b  endose dictado por  este T r i 

b unal  sentencia absolviendo a Jos in 
culpados A n a  Josefa Gómez, Gabriel 
y  M argar ita  Iba rra  Gómez, en el ex
pediente' núm ero  785. seguido ante el 
mismo, han  recobrado aquéllos la li
bre disposic ión de sus bienes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
57, párrafo ,  3.9, de la Ley de Res
ponsabil idades Políticas.

Pam plona, cinco de octubre de mil 
novecientos c u a re n ta .— El Presidente 
del T r ib u n a l ,  Eladio Carnicero.

- R P —22.124
TRIBUNAL REGIONAL DERESPON

SABILIDAD ES POLITICAS DE 
VALENCIA

Edicto
H abiéndose concedido el beneficio 

del pago a plazos de la sanción eco- 
I nóm ica que fué impuesta en expedien- 
| te de responsabilidad política al in- 
¡ culpado Rogelio Rcna G ’l, y  > garan- 
j  t izado dicho pago con la fábrica de 
; tinta para imprenta y litografía , de 
' su propicdal, sita en Castellón, ha 
; recobrado aquél la libre disposición j 

de sus f r e n e s  siendo sufiicientc este 
! anuncio para que, sin más requisitos.
I se tengan por levantados cuantos em- 
| bargos y medidas p re c a u to ra s  se hu- 
1 biesen podido 'llevar a cabo, con la 
i salvedad apuntada.
| Lo que se hace público, en cumpli- 
¡ miento de l o 1 d 'spuesto en el ar tículo 
j 58 de la Ley de Responsabilidades P o 

líticas de 9 de febrero de 1939, y en 
rectificac ó a  de la anteriormente p u 
blicada.

Valencia, cinco de octubre de mil novecientos cuarenta.— El Presidenta, 
Eugenio Serrano.—A nte mí: el Secrr» 
tario (ilegible).

R P—22.125
TRIBUNAL REGIONAL DERESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BILB AO

Don Francisco  Balcázar  Benavides,  
Secretario  del T r ib u n a l  Regional do 
Responsabilidades P o l í t i c a s  d é  
Bilbao.
Certifico: Que por este T r ib u n a l  ©e 

ha dictado la  siguiente
«Sentencia. — Señores: Presiden te* 

don Braulio O rdóñez Yasel;  Vocales,  
don Franc isco Arias y R .  Barba,  dóu 
Luis O tero  Atucha.

En la villa de Bilbao, a  5 de octu
bre de 1940.— Visto a n te  el T r ib un a l  
Regional de Responsabilidades Políti
cas de es ta  capital el p resen te  expe
diente, núm ero  541 de 1940, proce
dente de la Comisión de Incau tación  
de.B ienes  con el núm ero  1 .000, segu i
do de orden de ésta con tra  don J u a n  
M ad a r ia g a  A s t ig a r raga ,  m ayo r  de 
edad, casado, Arquitecto y en el q u e  
es P onen te  el Vocal de la C a r r e ra  ju 
dicial don F ranc isco  Arias y Rodrí
guez B arba ;

Resu l tando  probado y así se dec lara  
que el expedientado don Ju an  M ad a
r iaga  A s t ig a r rag a  e ra  afiliado a'l p a r 
tido N acionalis ta  Vasco an tes  cl'el i3  
de julio de 1936 , y m a n te n id a  su ins
cripción en esta  fecha, ón cuyo p a r t i 
do tem a u n a  significación des tacada;  
unido por vínculo fam il ia r  a  José  A n 
tonio  Aguirre, púsose desde los p r i 
m eros m om entos  de la subversión 
rojo-separa tis ta  al lado de ésta ,  des
em peñando  cargos técnicos re lac iona
dos con su profesión y en orden a  las 
fortif icaciones llevadas a cabo en la  
provincia  en relación directa con la  
P res idencia  del pseudo Gobierno de 
E uzkad i;  evacuó e s ta  villa a  su libe
ración, m archando  al ex tran je ro ,  de 
donde no ha regresado; tam bién  fué  
d on an te  de 25 pesetas para  los gastos 
de las elecciones del part ido  en 1936, 
y reiv indicante de .valores de su p ro
piedad en el pleito que  los Bancos de 
osla se vieron obligados a segu ir  en 
La Rochelle (F ran c ia )  p a ra  r e sca ta r  
sus valores, llevados allá por los rojos. 
Sus bienes conocidos ascienden a  un as  
60.000 pesetas y tiene tres hijos me
nores de  edad;

R esu ltando  que en t rám ite  de de^ 
fensa  el inculpado produjo alegaciones 
en su descargo ;

Considerando  que los hechos q u e  sa 
declaran probados m erecen la calif ica
ción legal de m enos  graves y están  
comprendidos y sancionados en la re
lación de los artículos 4.°, apartado* 
c), d ) ,  e)> k) y *i)> y gfwpu* bfc-
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g u ndo y  tercero, de la  L e y  de 9 de fe 
brero  de 1939 ;

C on sideran d o  que de los m ism os es 
resp on sab le  políticam en te el en cartada 
don Ju a n  M ad 'ariaga A s t ig a r ra g a , poi 
su  p artic ipación  m a te ria l y d ire cta  en 
su ejectltfón;

C o n sid eran d o  que h a concurrido  la 
c ircu n stan c ia  m od ificativa  de la  c ita 
d a  resp on sab ilid ad ;

C onsideran do  qu e  Ja  sanción econó
m ica  se fija  en c a d a  caso , no so lam en 
te con relación a la en tid ad  de los he
chos en ju ic iad o s, sino tam bién y  p rin 
cip alm en te a la posición social y  eco- 

x n árnica <i‘el inculpado y  .a las o b lig a
ciones fa m ilia re s  a su ca rg o ;

V istos, ademéis de los c itad o s, los 
artícu los i .° ,.  3/0, 10 , 13 , 17 , 24,
25, 2b, 55, sus concordantes y  dem ás 
ap licab les de la Ley de 9 de febrero 
de 1939,
/- F a lla m o s : Q ue procede im poner e 
im ponem os a don Ju a n  M a d a ria g a  
A s t ig a r ra g a , com o políticam en te res
ponsable de hechos m enos g ra v e s , las 
sancion es de ocho años de destierro  de 
la s  (provincias v a sco n g a d as y  11.11 rad io  
de 50 k ilóm etro s, ig u a l tiem po de in
h ab ilitación  especia l p a ra  el desem peño 
de cairgos políticos o s in d ica les en di
ch as p rovin cias y al pago de 25.000 
p esetas, que deberá hacer e fe c tiv a  en 
el p lazo de vein te días de ser para  ello 
re q u e r id o / V  una vez firm e e sta  reso
lución 4 exp íd an se  las certificacion es 
prevenidas en los artícu los 50 y f>o de 
la Ley especial c itad a .

Así por esta  sentencia lo pronun
ciam os, m andam os v firm am os.- -  
B rau lio  O rdóñez, F ran cisco  A ria s , 
L u is  O tero.»

y desconociéndose el parad ero  del 
inculpado, se publica en esté B O L E 
T IN  O F I C I A L  D L L  E S T A D O , p ara  
su notificación.

B ilb ao , 5 de octubre de 1940.— K1 
Secretario , F ra n c isco  B a lc á z a r .- - :V isto  
b u en o : EJ P resid en te, O rdóñez.

Don F ran cisco  B a lcázar  B eiravid es, 
S ecretario  del T rib u n a ! R eg io n a l de 
R espon sab ilid ad es R o 1 í t i c a s de 
B ilbao.
C ertifico : Q ue por este T rib u n a l se 

ha dictado la s igu ien te
«Sen ten cia . — S eñ o res: Presid ente,

don B rau lio  O rdóñez Y a s e ! ;  V o ca les, 
don F ran c isco  A ria s  y R . B a rb a , don 
L u is  O tero A tu ch a.

En  la villa de B ilbao, a 5 de octu
bre de 1 940.— V isto  ante el T rib u n a l 
R eg io n a l de R esp o n sab ilid ad es P o líti
cas de esta  cap ita l el -presente e xp e
diente, núm ero ' 444 de . 1040, proce
dente de la C om isión  de Incautación 
de B ien es, con el núm ero 90S, segu i
do de orden de ésta  con tra don P a s 
cual H ernando Z a la b e rr ia , m ayo r de 
edad, casado , com erciante, d o m ic ilia 
do ú ltim am ente en B ilb ao  y  ten el que

es P on ente el V ocal de la  C a rre ra  ju 
d icia l don F ran c isco  A rias  y R o d rí
guez B a rb a  ;

R esu ltan d o  probado y a s í se d eclara  
que el expedientado don P a sc u a l H er
nando Z a la b e rr ia  se h a llab a  afiliad o  
a l partid o  so c ia lista  en 18  de ju lio  de 
1936 , dentro del que de a n tig u o  era  
m ilitan te  destacadlo *y avanzad o  por 
sus ideas e x tre m ista s  y relacion es que 
ten ía con d irigentes <1 el p a rtid o ; proA 
(lucido e f  G lorioso  ' A lzam ien to , fué 
uno de los prim eros en oponerse al 

| m ism o, presentándose com o vo lun ta
rio de fas m ilic ias ro ja s , com batiendo 

• todo el tiem po de- la g u e rra , h asta  
que liberada esta población huyó h acia  
S a n ta n d er, desconociéndose su actual 
paradero. Su s  b ienes ascienden a  u nas 
2<).<>44 pesetas entre' su-establ('cim iento  
dé bebidas y una ('.artilla de ahorros, 
y sólo tiene, esp o sa ;

R esu ltan d o  que en trám ite, do de
fensa el inculpado no produjo  a leg a- 

¡ ciones en su  d escarg o ;
C onsideran do  que los hechos que se 

declaman probados m erecen la c a lifica 
ción lega l de g rav es  y están  com pren
didos y sancion ados en la  relación de 
los artícu los 4 .0, ap artad o s c), e), k ) , 
1) y n ), y 8 .°, grup os segundo y  terce
ro, del la Tvey de 9 de febrero de 1939 ;

C onsid eran d o  que de los m ism os es 
responsable políticam ente el en cartado  
don, P a scu a l H ern an do  Z ak rb érria , por 
su partic ipación  m ateria l v -d irecta  en 
su .ejecución ;

C onsideran do  que no ha concurrido 
n inguna c ircu n stan c ia  m odificativa de 
la c itad a  resp on sab ilid ad ;

(Considerando que la sanción econ ó
m ica se fija  e,n cad a caso , no so lam en
te 000 relación a la en tidad  de los he
chos en ju ic iad o s, sino tam bién y prin
cip alm ente a la posición social v eco- , 
nóm ica del inculpado y a  las ob liga- ¡ 
ciones fa m ilia res  a su ca rg o : j

Vistos,, ademéis de los c itad o s, los 1 
a r t íc u lo s ' i .° ,  2 .°, 3 .° , 10 , 13 , 17 , 24, 
25, 26, 55, sus con cord an tes y dem ás 
ap licab les de la ( L ev  de 9 de feb rero- 
de i()39, ' !

F a llam os.’ Oiu* p r o c e d e  im poner e ¡ 
im ponem os a don P a scu a l H e r n a n d o 1 
Z a la b e rr ia , com o políticam en te respon- 1 
sab le de hechos g ra v e s, la sanción li
m ita tiva  de la . libertad de doce a ñ o s 1 
de d estierro  de V izca ya  y un radio de 
25 k ilóm etros, v la eponoñuca de pago ; 
a.l listad o  de la cantid ad  de 10.000 pe- : 
setas, que deberá h acer e fectiva  en el | 
plazo de 20 días de ser para ello requo- . 
rielo. Y  una vez firm e esta  resolución, 
exp íd anse las certificacion es preven i
das en los ai I ¡culos 59 y óo de la L ey  
especial c itad a . '

Asi por e s ía  sentencia/ lo piunun- 
c iam os, m andam os y firm am o s.— 
B rau lio  O rdóñez, F ran cisco  A ria s , ; 
L u is  O tero.»  5

Y  desconociéndose p arad ero  del I

inculpado, se publica en este B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p a ra  
su notificación.

B ilb ao , 5 d-e octubre de 1940.— E l 
‘ S e c re ta r io ,'F ra n c isc o  B a lc á z a r .— V isto  
b u eno : E l.P re s id e n te , O rdóñez.

Don F ran cisco  B a lc á z a r  B en av id es, 
Secre tario  del T r ib u n a l R eg io n a l de 
R esp o n sab ilid ad es P  o 1  í t i c  a  s  de 
B ilb ao .
C ertifico : Q ue por este  T rib u n a l se 

ha dictado la s igu ien te  
: «Sen ten cia . — S eñ o res : P resid en te ,
1 don B rau lio  O rdóñez Y a s c l ;  V o cales, 

don F ran cisco  A rias  y R . B a rb a , don 
L u is  O tero .A tucha. 

i En  la v i l l a  ‘fe B ilb ao , a 1 de oetu- 
b r e  de 1 (>40.----Visto ante el 'T ribunal 
R eg iona l de- R espon sab ilid ad es P o líli-  

a s  de e s t a  capital e¡ presente e x p e - -  

diente, núm ero 1.030  de 1940, prooe- 
d 1. Mié d<- ¡a ( On ; i '  ion .(Jo I n c . ; ' '  ,u ¡(Vn 
de bienes, con el núm ero 1 .3 4 1 , se g u i
do de orden d<e ésta, contra, don. A n gel 
M endiu L a r in a g a , m ayor de edad , c a 
sado, com ercian te, d om iciliado , ú lti
m am ente en L eq u e itio  (V izcay a) y  en 
el q u e  es Ponente el V ocal de la  ( ja 
rre ra  ju d ic ia l don F ran cisco  A ria s  y  
R o d rígu ez  B a rb a ;

R esu ltan d o  probado y así se  d ec lara  
que el expedientado  ha sido persona 
de sign ificación  izqu ierd ista  m uy des
tacad a en él pueblo de L eq u etitio , figu
rando com o afiliad o  al p artid o  de Iz
qu ierd a  R ep u b lican a  y fo rm an d o  p a rte  
del C om ité  de D efen sa  de la R ep úbli
ca creado a l . producirse el G lo rio so  
M ovim iento; durante la subversión  
ru jo -sep aratista  se puso al lado de és
ta y huyó del pueblo al a p ro x im a rse  
las fu erzas n acion ales, m arch an d o  lue
go  a F ra n c ia , de donde no ha re g re 
sado. S u s h a11 10  (undM en e.¡ un co
m ercio de c a fé ; un ta ller de h errería , 
valorado en 3.500 pesetas, y una c a sa , 
que lo está  en r3.000 peseta*?, sin que 
consten sus obligaciones fa m ilia re s ;

R esu ltan d o  que en trám ite  de de
fen sa el inculpado no produjo a le g a 
ciones en su d escarg o ;

C onsideran do  que los hechos q u e .s e  
detf aran  probados 'm erecen la ca lifica
ción legal de m enos g rav es  y están  
com prendidos y sancion ad os en la re
lación de los artícu los 4 .°, ap artad os 
c ), d ), e ) , k ) 'y '  n), y 8 .°, grup os se
gundo v tercero, de lá L ey  de 9 de fe 
brero de 1939;
• C o n sideran d o  que de los m ism o s-es 
responsable po líticam ente el en cartad o  
don A ngel M end ia L a r r i n a g a , por su 
partic ip ació n  material! y -directa en su 
eji-vucjúh;

C o n sid eran d o -q u e  no ha eoheúrridó . 
n in gun a c ircu n stan c ia  m od ificativa  d-e 
Ja c itad a  resp on sab ilid ad ; '

C onsid eran d o  que la sanción econó
m ica  se fija  en cad a  caso , no so lam en 
te con re lac ió n  a  la  entidad de los he-

•/
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chos enjuiciados, sino también y prin
cipalmente a la posición social y eco
nómica del inculpado y a las obliga
ciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos i.°, 2.0, 3.0, 10, 13, 17, 24, 
25, 26) 55, sus concordantes y demás 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Angel Mendia La- 
rrindga, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción de destierro del pueblo de jLequéi- 
tio durante seis años y la de pago al 
Estado de la cantidad de 5jO0O pese
tas, que deberá hacer efectiva en el 
plazo de veinte días de ser para ello 
requerido. Y  una vez firme esta reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.-— 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Luis Otero.»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , para 
su notificación..

Bilbao, 5 de octubre de 1940.—El 
Secretario, Francisco Balcázar.—Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—22.282-84

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RES PON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

CEUTA

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 616.—En la ciu
dad de Ceuta, a 8 de octubre de 1940.

Visto el expediieii/te seguido por el 
Juzgado Instructor del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de ésta, en 
virtud de orden del mismo y .como con
secuencia de testimonió de sentencia 
dictada por la jurisdicción militar por 
el delito de adhesión a la rebelión, 
contra Francisco Martos Fernández, 
hijo de Francisco y Faustina, de 25 
años de edad, soltero, empleado y ve
cino de ésta; Prudencio González Mar
tín, hijo de José y Juana, natural de 
.Villanueva de la Sierra (Cáceres), de 
42 años de edad, casado,1guardia mu
nicipal, Vecino de ésta, v Víctor Sán-, 
chez Sánchez, hijo de Joaquín y Rosa, 
de 36 años de edad, casado, jornale
ro, natural de Alevadillo (Avila) y sien
do Ponente el VoCal de la Carrera ju
dicial don Pedro de Benito y Blasco, 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos, cómo comprendidos en el 
apartado a) del artículo 4!.0 de la Ley

de 9 de febrero de 1939, sin concu
rrencia de circunstancias, a Francisco ' 
Mantos Fernández, hoy sus herederos, 
a la sanción económica de dos mil pe
setas ; a Prudencio González Martín, 
hoy sus herederos, a la, de doscientas 
pesetas, y a Víctor Sánchez Sánchez, 
hoy sus herederos, a  la de dos mil pe
setas, las que harán efectivas en la 
forma prevista, notificándose esta re
solución a los herederos de los conde
nados y requiriéndoles en la fo rm a. 
prevenida en el segundo párráfo del 
artículo 57 de la expresada Ley, y a 
su tiempo cúmplase con lo estatuido 
en el 60. j 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito, Ja 
cinto Ochoa.» (Rubricados.)

Para que conste y remitir al B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y~sir- 
va de notificación a los herederos del 
expedientado Víctor Sánchez Sánchez, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Ceuta, a 9 
de- octubre de 1940.— El Secretario, 
Juan Batlle.—V .° B .°: El Presidente, 
Buesa.

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
.Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que sf hará 
mención, se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:
, «Sentencia número 617.— En la ciu
dad de Ceuta, a 8 de octubre de 1940.

Visto el expediente seguido por el 
Juzgado Instructor del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de ésta, en 
virtud de orden del mismo y .como con
secuencia de denuncia presentada por 
la Guardia Civil, Comandancia de Ma
rruecos, contra José González Palma, 
hijo de Juan y Catalina, • casado, jor
nalero, natural de Ronda (M álaga), 
vecipo de ésta, siendo Ponente el Vo
cal de la Carrera judicial d'on Pedro 
de Benito y Blasco,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a José Gonzále? Palma, 
hoy sus herederos, como comprendi
dos en los apartados bj) y e) del artícu
lo 4.0 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, svn concurrencia de circunstan- i 
cias, a la sanción económica de pago j 
de mil pesetas a favor del Estado.

Notifíquese la presente en legal for
ma, dándose a - su tiempo cuenta con 
lo q|ie resultare.

Así p ó r, esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito, Ja 
cinto Ochoa.» (Rubricados.)

Para'que conste y remitir al B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sir
va de notificación ^ los herederos del 

expedientado, expido la presente, con 
el visto büeno del señor Presidente, 
en Ceuta, a 9 de octubre de 1940.—El 
Secretario, Juah Batlle.—V.° B .°: El 
Presidente, Buesa.

Don Jua-n Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se lia dictado por este 'Tri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia número 615.—En la ciu
dad de Ceuta, a 8 de octubre de 1940.

Visto el expediente seguido por el 
Juzgado Instructor del Tribunal de 
Resiponsabilidades Políticas de ésta, en 
virtud de orden del mismo y .como con*- 
secuencia de denuncia presentada por 
la Comisaría de Investigación y Vi
gilancia de esta ciudad contra Fernan
do Jiménez Quintero, hijo de Antonio 
y Dojofes, de 30 años de edad, casa
do, electricista, vecino de ésta y sien
do Ponente el Vocal de la Carrera ju
dicial don Pedro de Benito y Blasco, 

Fallamos: Que debemos Condenar y 
condenamos á Fernando Jiménez 
Quintero, como comprendido en el 
apartado b) del artículo 4.0 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, sin concu
rrencia de circunstancias, a la sanción 
económica de quinientas pesetas a  fa
vor del Estado.

Notifíquese la presente en legal 
forma, dándose a su tiempo cuenta 
con lo que resultare.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito, Ja 
cinto Ochoa.» (Rubricados.)

Para que conste v remitir al B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sir
va de notificación a los herederos del • 
expedientado, expido la presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, 
en Ceuta, a 9 de octubre de 1940.— El 
Secretario,’ Juan Batlle.—V.° B .°: El 
Presidente, Buesa. 

Don Juan Batlle Otero; Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

res(>onsabi1idad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 6 13 .—-En la ciu
dad de Ceuta, a 8 de octubre de 1940.

Visto el expediente seguido por el 
Juzgado instructor del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de ésta, en 
virtud de orden del mismo y .como coiv 
secuencia de un. escrito del Juzgado 
Militar Especial Gubernativo de pe- 
pu.ración de actividades y conducta de 
huidos, Zona y Plazas de Soberanía,
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con tra  Jo s é  López M árquez, de 40 
añ os de ed ad , casad o , ce rra je ro , n atu 
ra l de T á n g e r , vecino de L a ra c h e  y 

's ie n d o  Pon ente el V ocal d e . la  C a r re 
ra  ju d ic ia l don Ped ro  de B en ito  y  

'B la s c o ,
F a lla m o s : Q ue debem os con den ar y 

condenam os a  Jo s é  lwópez M árquez, 
com o c o n t e n d id o  en el ap artad o  c) 
del artícu lo  4 .° de la  L e y  de 9 de fe 
brero de 1939, sin con cu rren cia  de c ir 
cu n stan cias , a  la sanción econ óm ica 
de pago  de cien pesetas a fa v o r  -del 
E sta d o . , •

M olifiq úese la  presente en legá l fo r
m a , dánd ose a  su tiem po cuen ta  con 
lo qu e resu ltare .

Así. por esta  nu estra  sen ten c ia  lo 
xpronunciam os m an d am o s y firm am os. 
R am ó n  B u e sa , P e d ro -d e  B en ito , J a 
cin to  O ch oa.»  (R u b ricad o s .)

P a ra  qu e  con ste  y  re m itir  a l B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y s ir 
va  de notificación al expedientado, en 
ignorado  p arad ero , extiendo el pre
sente, con el v isto  bueno del señor 
P resid en te, en C eu ta , a  9 de octubre 
de 1940.— E l S ecre tario , Ju a n  B atlle . 
V .°  B .° :  E l P resid en te , B u e sa .

Don Ju a n  B a tlle  O tero, Secre tario  del 
T rib u n a l R e g io n a l de R esp o n sab ili
dades P o líticas  de C eu ta .
C ertifico : Q u e  en el exp ediente de 

resp on sab ilid ad  p o lítica  de q u e  se  h a rá  
m ención, se ha d ictado  por este  T r i 
bun al la sen ten cia  cuyo  en cab ezam ien 
to y  parte d isp o sitiva  dicen a s í :

«Sen ten cia  núm ero 6 14 .— E n  la  c iu 
dad de C eu ta , a 8  de octubre de 1940.

V isto  el exp ed ien te  segu id o  por el 
Ju z g a d o  In stru cto r del T rib u n a l de 
R esp o n sab ilid ad es P o lítica s  d e  é s ta , en 
v irtud  d e  orden del m ism o  y  com o con
secuen cia de d en u ncia  p resen tad a  poV 
la D elegación  de A su ntos In d ígen as 
de T etu án  con tra Jo sé  C a rb o  G a rr i-  
g a , h ijo  de E u seb io  y  M aría  L u is a , 
n atu ra l de L a  B isb a l (G e ro n a ), de 
36 años de edad , so ltero , em p leado, 
vecino de T e tu á n  y  siendo P on ente el 
V ocal de la  C a r re ra  ju d ic ia l don P e 
dro de B en ito  y  B la sco ,

F a lla m o s : Q ue debem os con d en ar y 
conden am os a Jo s é  G a rb o  G a r r ig a , 
com o com prendido en el ap artad o  e) 
del artícu lo  4 .° de la  L e y  de 9 de fe 
brero de 1939, sin con cu rren cia  de c ir
cu n stan cias , a la sanción  ecónóm icaj 
de pago  de diez m il setec ientas cin
cuen ta  p esetas a fa vo r  del E sta d o .

N o tifíq u ese  la  p resente en le g a l fo r 
m a, dánd ose a  su  tiem po cu en ta  con 
lo qu e resu ltare .

A sí -por e sta  n u estra  sen ten c ia  lo 
pronunciam os m an d am o s y  firm am os. 
R am ó n  B u e sa , Pedro  de B en ito , J a 

c in to  O choa.»  (R u b rica d o s .)
P a ra  qu e  con ste  v re m itir  al B O L E 

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 

sirva  de notificación al expedientado, en 
ign orad o  parad ero , extiendo el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presid ente, en C e u ta , a 9 de octubre 
de 1940.— E l Secre tar jo , Ju a n  B atlle . 
V .°  B .° :  E l P resid en te , B u e sa .

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I
C I A L  D E R E S P O N S A B I L I D A D E S   

POL I T I C AS DE  P O N T E V E D R A
D on Jo sé  B ou zas M artínez, S ecre ta 

rio del Ju z g a d o  Instru ctor P ro v in 
cial de R esp on sab ilid ad es Políticas
de P on teved ra.
D oy fe : Q ue en el exp ediente se

guido a B e n ito NC asam ovas R od rígu ez  
y  otro, ha recaído  sentencia  del T r ib u 
nal R e g io n a l de e sta  ju risd icc ión , cu 
yo encabezam iento  'y parte d isp ositi
va son del. tenor s ig u ien te :

« Sen ten cia , núm ero 445 de 1940.—  
Señ ores del T r ib u n a l.— P resid en te : 
lim o. S r . D . E d u ard o  M artínez N ie
to .— V o ca le s : Don M arcia l del- R ío  y 
D íaz y  don Jo sé  A ntonio  Q u iroga  y  
M artínez de P isó n .— En la  ciudad de 
L a  C o ru ñ a , a 3 de octubre de 1940.

V isto  por este T rib u n a l .R e g io n a l 
de R esp o n sab ilid ad es P o líticas  el exp e
diente de su com petencia seguido  con
tra  B en ito  C a sa  novas R o d rígu ez, de 
unos 47 años de edad, casad o , g u a r 
nicionero, n atu ra l de R iv a d a b ia  y ve
cino de P u e n te á re a s ; y R am ón T ron - 
coso Fern án d ez, m ayo r de edad, ca
sado, del C om ercio , n atu ra l de M os- 
coso y de la  m ism a vecindad que el 
an terio r, am bos en ignorado parad e
ro, instru ido  por el Ju e z  especial de
sign ad o  por la C om isión  P ro vin c ia l 
de In cautación  de B ienes de P o n te
vedra, y

F a lla m o s : O ue debem os d ec la rar y 
d eclaram os incursos en R esp o n sab ili
dad P o lítica  a los inculpados B enito  
C a sa n o v a  R o d rígu ez  y  R am ón T ron - 
coso F ern án d ez, y les im ponem os co
m o sanciones d iez  añ os de in h ab ilita 
ción especial p a ra  el desem peño de 
carg os o  em pleos del E sta d o , P ro v in 
cia o M un icip io , públicos de m an do , 
confianza y  d irectivo s, ocho añ os y  un 
d ía  de destierro  a cien k ilóm etros de 
P u e n te á r e a s 'y  el p ago  de m il p esetas 
a  cad a  uno de e llós .— A sí por e sta  
n u estra  sen ten cia , lo p ron u n ciam os, 
m an d am o s y firm a m o s..—  E d u a rd o  
M artínez N ie to .— M arcia l del R ío  y 
D ía z .— Jo s é  A ntonio Q u iro g a  y  M ar
tínez de Pisón..— T o d o s rub ricad o s.»

Y  p a ra  su  publicación  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
fin de qu e  s irv a  de notificación a  R a 
m ón T ron co so  F e rn án d ez , au sen te , 
en la  actu a lid ad  en ignorad o  p a rad e
ro , a  quien se h ace sab er qu e  con tra  
tra l resolución puede in erpone** recu r
so de a lzad a , s ’ le con vin iere , dentro 
del térm in o  de cinco d jía s  a contar1 
del sig u ien te  a su inserción  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y

«Boletín  O ficial»  de la provincia, Ji. 
bro el presen te , visado por el señor 
Ju e z , en P ontevedra, a 10 de octubre 
de 1940.— E l Secretario , José Bouzas 
M a rtín .— 'V.° B .° : .  E l Juez Instructor, 
G erard o  M artínez Díaz.

R  P .— 22.290

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E
RESPONSA B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE 

L A S  P A L M A S
Don M auro  Sánchez Hernández, Li- 

cenciado en Derecho y Secretario 
i del T rib u n a l R egional de Res,pon-
¡ sabilid ad es Políticas de Las Palmas,
i C ertifico : Que en el rollo número

170 de 1940 de es-te Tribunal se ha 
: dictado .por el m ism o la sentencia que 

en lo qu e se refiere al inculpadoFrían.
! cisco H ernández. R osales, en sus par.
' tes exp ositiva  y dispositiva, dicen: 

«Sentencia núm ero 297 de 1940.— 
: S e ñ o re s .— P resid en te : lim o, señor don 

Pedro Sáenz V a lle jo .— Vocal Ponen
te: lim o. S r . D. Pedro Caho-Manuel 
y Am barede.—-Vocal de F . E. T. y de 
las J .  O . N . S . :  lin io . Sr. D. Fran
cisco F io l P érez .— L a s  Palmas de 
G ran  C a n a r ia , 4. de octubre- de 1940,

I El T r ibuna !  Regional de Responsaii- 
| lidades Publicas ,  constituido por los 
I ser,()«•(•-' mencionados, habiendo visto 
1 G expediente rollo número 170 .de 
: 1940 de esta  Jurisdicción y número 93 
| del m ism o año del Juzgado Instruí 
| tor Provincial de esta caipital, seguí- 
! tío contra . . .  y Fran cisco  Hernández 
¡ R o s e e s ,  de 42 años, casado;" tonele- 
¡ ro, hijo de Cristóbal y Juana, náíu- 
j ral de Buenos Aires, súbdito argén* 
1 tino, residenciado en . ésta y actual

mente repatriado, sin • que se le co
nozcan b ie n e s ;  no habiendo sido oído 
en este esp ed ien te  en el que no ha 
com parecido nadie en s<u reprdenta- 
crón, y . teniendo com o cargas fami- 
liarés esposa y  cinco hijos; y 

F a lla m o s : Q ue debemos sancionar 
y sancion am os las actividades políti
cas de los inculpados, imponiendo a 
todos ellos, tres años de inhabilitación 
especial para  carg os públicos de man- 
do y  de con fianza y adem ás las san
ciones económ icas de cien - -pesetas a 
F ra n c isco  H ern án dez Rosales; toda* 
cu y as  sancion es económ icas harto 
e fe c tiv a s  Tos interesados en l>a forma 
y  plazos determ inados en la Ley.—

' A sí por e sta  n u estra  sentencia, lo pro
nun ciam os, m an dam os y firmamos.- 
Ped ro  S á en z V a lle jo .— Pedro Cano 
M anuel .-^-Francisco Fiod Pérez.—Ru
bricad os.»

E s tá  con fo rm e con su original 
lo qu e a  dicho inculpado se refiere y 
p a ra  que íe s irv a  de notificación 
o a sus rep resen tan tes legales, a qui«- 
ríes, se requ iere  para  que hagan elec
tiva  la  san c ión -Im p u esta  en el P az. 
de vein te  d í a s , . contados desde el * 
gu íen te  al en que se publique la pr *
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sente, o soliciten y ofrezcan las g a rantías 
 que señala el artículo  14  de 

la Ley de 9 de febrero de*,1939, y  con
el v i s t o  bueno del lim o. S r . P resid en 
te expido la presente en L a s  P a lm a s, 
hoy, día de su fe c h a .— M auro. S á n 
chez.—Visto bueno: E l P resid en te,
Sáenz Vallejo.

Don Mauro Sánchez H ernández, L i 
cenciado en D erecho y  Secretario  

* del Tribunal \R egion al de R espon
sabilidades Po líticas de L a s  P a l
mas.
Certifico: Que en el rollo num ero 

200 de 1940 de este T r ib u n a l, se h a 
dictado por el m ism o la  sentencia 
cuyo encabezado y parto d isp o sitiva , 
dicen:

«Sentencia núm ero 301 de 1940.—  
Señores.—Presidente: lim o , señor don 
Pedro Sáenz V a lle jo .— V ocal Ponen
te: limo. Sr. Q. Ped ro  C an o -M an u cl 
y Aubarede.— V ocal de F . E . T . y de 
las J. O. N. S . :  lim o . S r : D . F r a n 
cisco Fiol Pérez.— L a s  P a lm a s  de 
Gran Canaria, 5 de octubre de 1940. 
El Tribunal R eg io n a l de R esp o n sa
bilidades Políticas, con stitu id o  por 
los señores m encionados, habiendo 
visto el expediente rollo núm ero 200 
de 1940 de esta Ju risd icc ió n  y núm e
ro 90 del m ism o año deíl Ju z g a d o  In s
tructor Provincial de S a n ta  C ru z de 
Tenerife, seguido con tra  M iguel R o 
dríguez Espinosa, conocido, por « C ris
tóbal», de 4r años, casad o , vecino que 
fué de Santa C ruz de la P a lm a  y en 
la actualidad en ignorado p a rad ero , 
ipor lo que no h a sido oído en este  
expediente, sin bienes conocidos ni 
cargas fam iliares d e c la ra d a s ; y  con
tra Eduardo L u g o  Á lvarez , de 45 añ os, 
casado, com erciante, h ljó  de C ristó 
bal y Rosario , n atu ra l y. vecino de 
Santa Cruz de la  P a lm a , con riqueza 
declarada ascendente a u n a s , cinco 
mil pesetas y teniendo com o c a rg a s  
familiares cuatro hijos, m enores ;

Fallamos: Q ue debem os san c ion ar 
y sancionamos las ac tiv id ad es políti
cas de los inculpados, im poniéndoles, 
a avmbosN' dos años de inh abilitación  
especial para carg o s públicos oue lle
ven anejo mando o ju risd icc ión  y  a 
la sanción económ ica de cin cu en ta p e 
alas a cada uno, que harán  e fectiva  

la forma y plazo señ alad o s en la  
U y--A sí por esta n u estra  sen ten cia , 
■o pron un ciam os, m an d am o s y  firm a
mos.—Pedro Sáenz V a lle jo .— Ped ro  
Lano-Manuel.— F ra n c isco  F io J Pérez. 
Kubricados.»

Está conforme con el encabezado y  
parte dispositiva de la  sen tencia  , V 
r?£LSU Publicación en el B O L E T I Ñ  

FICIAL D E L  E S T A D O  y qu e sir- 
’ HQtificación al inculpado M igu el 

odríguez Espinosa o a  su s  rep resen 
t e s  legales, a quien ad em ás ha de 

servirles de requerim ien to , qu e están

obligados a hacer e fectiva  la sanción 
que les fué im puesta én el plazo de 
veinte d ías, a contar del en que, se 

. .publique la presente, o soliciten en 
dicho plazo, presentando las g a ra n 
tías lega les , acogerse  a los beneficios 
que señ ala  el artícu lo  14 de la  L e y  de 
9 de, febrero de 1939, expido la  pre
sente, con el visto  bueno del Jlu str í-  
sim o S r . P resid en te, en L a s  P a lm a s , 
h oy, d ía de su fech a— M auro  Sánchez. 
V isto  buenos E l Presid ente, Sáenz 
V a lle jo .

R  P .— 22.30 1 *

Don M au ro  Sánchez H ernández, L i 
cenciado  en D erecho y  Secretario  
del T rib u n a l R eg io n a l de R esp o n T 
sab ilid ad es P o lit ic a s .d e  L a s  P a l
m as.

• C ertifico : Que en el rollo núm ero 
127  de 1940 <lc este T r ib u n a l, se ha 
dictado por el m ism o la sentencia cu 
yo  encabezam iento  y p a rte  d isp o sitiva , 
d icen : **

«Sen ten cia  núm ero 302 de 1940.—  
S eñ o res.—P re s id e n te : lim o , señor don 
P ed ro  Sáen z V a lle jo .— V ocal Pon en
te : lim o . S r . D . Pedro C an o-M anu el 
y A u b ared e .— V ocal de F . E . T . y de 
las J .  O . N . S . :  lim o . S r . D. F r a n 
cisco F io l y P érez .— L a s  P a lm a s de 
AGran C a n a r ia , 5 de. octubre de 1940. 
E l T rib u n a l R eg io n a l d e  R esp o n sa
bilidades P o líticas , constitu ido por 
los señores m en cionados, habiendo' 
v isto  el expediente rollo núm ero 127 
de 1940 de esta  Ju risd icc ió n  y  núm e
ro 45 d e L m ism o  año del Ju z g a d o  In s
tructor P ro vin c ia l de S a n ta  C ru z  de 
T e n e rife  seguido con tra  Pedro M en
doza S a n to s , de 32 a ñ °s , so ltero, h ijo  
de Ped ro  y  V icto ria , em pleado, en ig 
norado p arad ero , por lo que no ha 
sido oído, vecino que fué de' S a n ta  
C ru z de la  P a lm a , sin bienes ni c a r
g a s  fa m ilia re s  con ocidas; Ju a n  B la n 
co Sán ch ez, de 33 años, , h ijo  de A n
tonio y. A n a, p latero, sin bienes co
nocidos, y teniendo com o c a rg a s  de 
fa m ilia  esposa y un hijo  m en or; F é 
lix  G a rc ía  D u rán , de 45 añ os, casad o , 
sastre , sin bienes conocidos y tenien
do ocho h ijos a su c a r g o ; R a fa e l 
M artín  R o d rígu ez , de 35 años, c a sa 
do, em pleado, sin bienes conocidos y  
.teniendo a su carg o  m u jer  y  un h ijo ; 
y  M anuel D u qu e de P a z v de 30 añ os, 
casad o , h ijo ' ele M anuel y  M an u ela , 
em pleado, sin bienes ni ca rg a s  de, fa 
m ilia ; y

F a lla m o s : Q ue debem os san c iop ar 
y  san cion am o s la s  activid ades políti
cas de los inclupados acred itad as en 
este  exp ediente, im poniendo a Ped ro  
M endoza Sa n to s , cinco años ele e x t ra 
ñam iento, con las accesorias de in h a
b ilitación  ab so lu ta  du ran te  dicho tiem 
po y  la sanción económ ica de tres
c ien tas p esetas; a  Ju a n  B lan co  S á n 

chez, F é lix  G a rc ía  D u rán  y R a fa e l 
M artín  R o d rígu ez , tres añ os de inha- . 
b ilitación especial para  carg o s públi- < 
eos de m ando o de confianza y  la  sa n 
ción económ ica de cien pesetas a  c a 
da uno ; y a M anuel D u qu e de Paz, 
tres años de inhabilitación especial 
p ara  carg os públicos de m an do o ju 
risdicción y c in cuen ta pesetas de sa n 
ción económ ica. T o d as cuyas can tid a
des h arán  efectivas  los interesados 
en la  fo rm a y  . plazos determ inados en 
la  L e y .— A sí por esta  nuestra  senten
c ia , de la  que una vez firm e se  rem i
t irá  certificación literal a la  D e leg a
ción N acion a l .d e  Ju s t ic ia  y D erecho 
(S e cre ta ría  G en era l) de F . E . T . y de 
las J .  O. N . S .,  a  efectos del asociado  
R a fa e l M artín  . R o d rígu ez , lo pronun
c iam os; m an dam os y. firm am o s.— P e 
dro Sáen z V a lle jo .— Podro C an o -M a- 
n iie l.— Fran cisco  F io l ' P érez .— R u b ri
cados.»

E stá  conform e ron el encabezado y 
p a rle  d isp o sitiva  de la sentencia y  p a 
ra su publicación en el B O JL E T IN ' 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y que s ir
va de notificación al inculpado Pedt'O 
M endoza San to s o a sus rep resen tan 
tes leg a les , a quienes se requ iere pa- ' 
ra que h agan  e fectiva  la sanción im 
puesta en el plazo de veinte d ías , o * 
soliciten acog erse  a los beneficios que 
señala  el artícu lo  14 de la L e y  de 9 
de febrero de 1939, y con el visto  bue
no del lim o . S r . Presid ente, exp ido 
la presente en L a s  P a lm a s , hoy, día 
de su fe ch a .— M auro  S á n ch ez .— V isto  
bueno: E l Presid ente, Sáen z V alle jo ,

R  P .— 22.302

JUZGA D O  CIV IL  E S P E C IA L  DE R E S

P ON S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Tutáu Monroy, Juez de
Primerá Instancia e Instrucción y
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.
Hago saber: A. todos los interesa

dos, tanto entidades oficíales como 
particulares, y al público en general, 
que Aquilino Barturén Onaind a, ma
yor de edad, casado, industrial y do
miciliado últimamente ' en Bilbao, a\ 
que se le ba seguido expediente de 
responsabilidad política número 543 
de 1940, ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, por consecuen
cia de cumplimiento de la sanción que 
pt>r el Tribunal' Regional de Respon
sabilidades Polítcia.s de Bilbao le ha 
sid0 impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
LETIN  O FIC IA L DEL E ST A D O , ex
pido el presente en Bilbao, a treinta 
de septiembre de mil novecientos cua
renta.—El Juez, José T u táu —El Se
cretario, José Ignacio Aguirre. *
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Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial 'de Res- 

"ponsabil dades Políticas de Bilbao.
Hago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al público en generad 
que José Luis Escubí Ellacuria, mayor 
de edad, soltero, médico, vecino de* Bil
bao, al que se fe ba seguido expe
dente de responsabilidad política nú
mero 549 de 1940, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes, por 
consecuencia de cumplimiento de la 
sanción que por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao fe ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O FICIAL DEL -ESTADO, ex
pido el presente en Bilbao a veinti
siete de sept embre de mil novee cu- 
tos/ cuarenta.— El Juez, Josc Tutáu.- - 
El Secretario, José Ignacio Aguirrc.

Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res- 
poiisabil dades Políticas de Bilbao. 
H ag0 saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al público eri general, 
que Juan Jaureguizar Bastida, mayor 
de edad, casado, cuya profesión no 
'Consta y vecino de Plencia (Vizcaya), 
al que se le ha seguido expediente 
de responsabilidad política . número 
751 de 1940, ha recobrado la libre 
dispos'ción de sus bienes, por con
secuencia de cumplimiento de la san
ción que por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de B 1- 
bao le ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O FICIA L DEL EST A D O , ex
pido el presente en Bilbao a veinti
siete de sept embre de mil novecien
tos cuarenta.—El Juez, José Tutáu.— 
El Secretario, José Ignacio Aguirrc.

Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res- 
ponsabil dades Políticas de Bilbao. 
H ag0 saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficia1 es como 
particulares, y al público en general, 
que Jaime Ibarguchi Urresti, mayor 
de edad, casado, labrador y domici
liado últimamente en Ubidea (Vizca
ya), al que se le ha seguido expe
diente de responsabilidad política nú- ¡ 
mero 315 de 1940, ha recobrado la j 
libre disposic ón de sus bienes, por j 
consecuencia de cumplimiento de la 
sanción que por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao le ha sido impuesta,

Y para su publicac:ón en el B O 
LETIN O FICIA L D EL EST A D O , ex

pido el presente en Bilbao a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos cua
renta—El Juez, José Tutáu.—El Se
cretario, José Ignacio Aguirrc.

R P—22.102-22.105
J U Z G A D O  C I VI L  E S P E C I A L  DE R E S

P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 
M E L I L L A

Edicto
Don Fematido Marín Hervás, Juez 

de Primera Instancia, en comisión 
de servicio Juez Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Mc- 
lilla
Por el1 presente se hace saber: Que 

el sancionado José Claro Martín jia  
satisfecho la total sanción económica 
impuesta al mismo por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí- 
t cas de esta plaza, según exped ente 
número 347 de 1940 de este Juzgado, 
y por tanto, ha recobrado dicho san; 
donado la libre disposición de sus 
bienes.

Y  para su publicación en los perió
dicos ofic ales, exp do el presente en 
Melilla a cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—El Juez Civil 
Especial, Fernanlo Marín.—El Secre
t o r i o  (ilegible).

R P—22.119

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE  R E S
P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE

Z A R A G O Z A

Edicto

Don Félix Solano Costa, Juez de Prj: 
mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

el inculpado Jorge Pérez Moreno,^ ve
cino de Campillo, expediente núme
ro 302, ha satisfecho totalmente la 
sanción y costas que fueron impues
tas por la jurisdicción competente 
com0 resultado del expediente tra
mitado contra el mismo por la res
ponsabilidad política en que se le 
consideró incurso. En consecuencia, 
el e x p r e s a d o  tiene recuperada la 
libre d sposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general  ̂cono
cimiento V/ en especial, del intere
sado, a fin de que éste, en el pla
zo de diez días, a part:r de la publi
cación de este edicto, pueda instar 
cualquier petic’ón en orden a la devo
lución o levantamiento de trabas que 
pesan sobre sus bienes, con la adver
tencia que, transcurrido este plazo, se 
decretará el archivo definitivo de los 
autos.

Dado en Zaragoza, cinco de octu
bre de m i novecientos cuarenta.—El 
Tuez. Félix Solano.—Ante mí: Jaiin? 
Pérez.

R P  22.126

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la lev 
de 9 de febrero de 1939 (D. 0. nume
ro se hace saber que por aparecer
indicios de responsabilidad politica se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las ii- 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
sab. que deben prestar declaración cuan
tas p e rso n a te n q a n  cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento N acional asi como indicar h 
existencia ri. bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que la reciban, v que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la mcomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción v folio del expediente.

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  PROVIN

CI AL D E R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I T I C A S  DE CACERES

Don Federico Aeosta López/ Juez Ins. 
truc-tor Provincial de Responsabili
dades Políticas de la provincia de 
C áceres, hago saber:
Que por este Ju zgado  y en virtud 

de orden del T ribunal Regional de 
R espon sabilid ades Políticas de Cáce- 
res, se instruye expediente contra los 
individuos sigu ien tes:

* C rescen do  Fuentes Alvarez, vecino 
de V illar del Pedroso.

C asim iro  Jim énez Sa la , vecino de 
A lias.

Ju an  Crespo Fran co , vecino de Al- 
cuéscar.

M anuel Fernández Rodrigo, vecino 
de Zorita.

Fraricisco A renas Poderoso, vecino 
de G uadalupe.

Benjam ín  C astellanos Majada, ve
cino de ITervas.

Jo sé  C an elad a Pozo, vecino de Lo* 
grosan .

Ensebio T ren ado Solís, vecino do 
S a lv atierra  de Santiago .

Jo sé  Viere G av iara , vecino de Mal- 
partida de Cáceres'. '

E ugenio Fuentes Carrasco, vecino 
de C asa te jad a .

C anuto Sánchez M artín, vecino do 
P eraleda de la M ata.

Ju an  C ano M ayorga, vecino de Ma- 
drigale jo .

Antonio Bote San Román, vecino 
de L ogrosán .

T o m asa  Serrad  illa Bote, v e c i n a  de 
L ogro sán . , .

Jac in to  C ortés González, vecino de 
C am po L u g a r . # .

Ju an  Puertas Sánchez, vecino de 
M archagaz. . .

Jo sé  Peraleda Serrano, vecino 
N avalrnoral de la NJata.
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Eladio Agudo Martín, vecino de
Ibahernando. 

Pedro Anes C o rte s , vec in o  de Iba-
hernando.

B arto lo m é  Vicente A rias, vecino de 
Miajadas. #

Albino A rroyo M o ra le s , v e c in o  de 
Salorino.

Francisco Vera Manzano, vecino de 
¿tobledillo.

Antonio Ruanes Soriano, vecino <Je 
J^grosán.

Agustina Rodríguez Cerezo, vecina 
de Alias.

Pedro Sánchez González, vecino de 
Peraleda de la M ata.

Antonio Jiménez Ram os, vecino de 
Casatejada.

Pedro Calvo Alvarez, vecino de Pe
raleda de la Mata.

Blas Muñoz Sánchei, vecino de 
Campillo de-Deleitosa.

Julián García M arina, vecino de Al
dea Centenera.

Diego Ciudad Pedrero, vecino ,de 
Logrosán.

Alejandro Ferró r.doz Ram os, veci
no de Torréjoncillo.

R P.—22.280

CIUDAD REAL
El Juez Instructor Provincial de R es

ponsabilidades Políticas de Ciudad 
Real, hace Saber:
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Albacete, se 
instruye expediente contra:

Reyes Herraz Adán, vecino de 
Mestan-za.

Fermín Mañas Sánchez, vécino de 
Valdepeñas.

Juan José Crespo M artín, vecino de 
Valdepeñas.

Manuel Astillero Carm ona, vecino 
de Daimiel.

Rafael Velasco G arcía, vecino, de 
.Valdepeñas.

Benito Cirroaga Laguna, vecino de 
Torren ueva.

Segundo Toledo Velasco, vecino de 
Torren ueva.

Lorenzo Moreno Cam acho, vecino 
de. Valdepeñas.

Gonzalo Huertas M ata, vecino de
Torrenueva.

Manuel Cea Fernández, vecino de 
Torrenueva.

Tomás Rivas Castaño, vecino de
Torrenueva.

Francisco Navarro V ivar, vecino de 
Castellar de Santiago.

Cecilio López Garrido, vecino de
Lastellar de Santiago.

Epifanio Hidalgo Polo, vecino de
lorrenueva.

Gregorio León del Pozo, vecino de 
lorrenueva.

Otilia Coronado Abarca, vecina de 
fuellar de Santiago.
Antonio Lozano Go-nzález, vecino de 

lorrenueva.

Crescente Rosillo Santiago, vecino 
de Alcázar de San Ju an .

E varisto  Am azares M ata, vecino de 
Chillón.

Críspulo Moreno B arba, vecino de 
Chillón.

Jesús Alm ena Ovejero, vecino de 
Chillón.

Inocente Franco G arcía Berm ejo, 
vecino de Chillón.

Isidoro Toledano Fuentes, vecino 
de Chillón.

Antonio Rubio Aliseda, vecino de 
Chillón.

Juan  de Dios Toledano Sereno, ve
cino de Chillón.

Pedro Cumplido Núñez, vecino de 
Chillón.

José C uadra Gómez, vecino de Al
m agro.

Angel Ruiz Torres, vecino de Alm a
gro.

Pedro Martínez Trujillo, vecino de 
Alm agro.

Lorenzo Prieto Expósito, vecino de 
A lm agro.

.Antonio Mendoza Urbano, vecino 
de Herencia.

Epifanio Vela Tejero, vecino de Al
cázar de Saii Juan .

Jesú s López Cobos, vecino de So- 
cu él Lamos;
. Sebastián Lizcano Ajenjo, vecino 
de Alcázar de San Juan .

Eusebio Angora Chocano, vecino de 
Alcázar de San Ju an .

Florencio Ram os Gallego, vecino de 
Herencia.

Arsenio Morales Ortega, vecino de 
Cam po de Criptana.

Pedro Rodríguez Pinés, vecino de 
Valdepeñas.

Rufino B arriga Busto, vecino de 
Castellar de Santiago. 

José Rubio G arcía, vecino de V al
depeñas. *

Pedro Morcillo Caravantes, vecino 
de Valdepeñas.

Tom ás Mellado Sánchez, vecino de 
Valderpeñas.

Francisco Rosillo Prieto, vecino de 
Valdepeñas.

José Jurado López, vecino de V al
depeñas.

Esteban Vélez R ojo, vecino de Cas -̂.; 
tellar de Santiago. 1 

Angel Monsálvez del Amo, vecino 
de Santa Cruz de Múdela,

Lsabel Chinchilla Sim ón, vecina de 
Torrenueva.

Venancia Valencia Sánchez, vecina 
de Santa Cruz de Múdela.

Joaquina Casero Patón, vecina de 
Valdepeñas.

Jesús Castellanos Chocano, vecino 
de Alcázar de San Ju an . ,

Venancio Ribas Escribano, vecino 
de Alcázar de San Juan .

Agapito Morellón Justo , vecino de 
Alcázar de San Ju a n t

José Vicente Mateo de la H iguera 
Fon techa, vecino de M anzanares.

Angel Jiménez Gómez, vecino de 
Valdepeñas.

José  M aría G arcía Yébenes, vecino 
de Valdepeñas.

Ju an  G arcía Saavedra Patón, ve
cino de Valdepeñas.

Juán  Pedro Sánchez Astasio, vecino 
de Valdepeñas.

Félix  Fernández Sánchez, vecino de 
Valdepeñas.

José Guerra Martínez, vecino de 
Valdepeñas.

Felipe 'H uertas Portugués, vecino 
de Alm agro.

Manuel Cazalla Acevedo, vecino de 
Alm agro.

José Monroy López, vecino de A l
m agro.

Amable López Castillo, vecino de 
Alm agro.

Agustín Cortés Muela, vecino de 
Santa Cruz de Múdela.

Francisco Rodero Vacas, vecino de 
Santa Cruz de Múdela.

Dom ingo G arcía Flores, vecino de 
A rgam asilla de C alatrava.

Gregorio Gómez Cervantes, vecino 
de Arenas de San Ju an .

Fernando Lozano López, vecino de 
Santa Cru? de M údela.

Antolín Gallego M olina, vecino de 
Valdepeñas. *

Juan  de Dios Madrid Nieto, veci
no de Valdepeñas.

Eladio Martín Ballesteros, vecino de 
Valdepeñas.

Sebastián Santos del Cam po, veci
no de Alcázar de San Juan .

Fernando Gómez Bernabé, vecino 
de Fuencaliente.

Jo sé  Cruz Ordóñez Alm archa, veci
no de A rgam asilla dle Alba.

Ram ón Barahona Nieto, vecino de 
Puertollano.

Eugenio López Mozos, vecino de 
Puertollano.

Eusebio Lizcano Asen jo, vecino de 
Alcázar de San Ju an .

Diego Rodríguez Valle, vecino de 
Pozuelo de C alatrava.

José  Rueda Trapero, vecino de C al
zada de Calaitrava.

Joaquín Pozuelo M artín, vecino de 
Ciudad R eal.

Francisco Cam acho D.omínguez, ve
cino de Ciudad R eal.

Felipe Muñoz Fernández, veciro de 
Puertollano.

Vicente O rtega M ontealegre, veci
no de D aim iel.

Venancio Ram os Muñoz, vecino dé 
Alcázar de San Juan .

Publio Sánchez Moreno, vecino de 
Arenas de San Ju an .

Jesú s Sánchez Caro, vecino de V a l
depeñas.

Esteban Gómez Alegría, vecino de 
depeñas
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Justo  Bellón Padilla, vecino de So
cuéllamos.

Aurelio R ojas González, vecino de 
Alm agro.

Justo  Andanas Beltrán, vecino de 
Alm agro.

Francisco Martínez Vera, vecino de 
Alm agro.

Gabriel Muñoz Alarcón, veel'no. de 
M anzanares.

Ignacio Cal cerrada Fuentes, veci
no de Alcázar de San Juan .

Pablo L a ra  Olmedo, vecino de To- 
melloso.

Ram ón Parra O rtega, vec’no de 
Herencia. v

Anastasio Ram írez M adrid, vecino 
de Alcázar de San Ju an .

Carm elo Bellón Torrijos, vecino de 
Infantes.

Conrado Alvarez Ruiz, vecino de 
T orralba de C alatrava.

Gregorio Alarcón Peinado, vecino 
de Pedro Muñoz.

Eugenio Gómez Valdés, vecino de 
Pedro Muñoz.

Sam uel P arra del Pozo, vecino dé 
Pedro Muñoz.

Enrique Rodero Gavilán, vecino de 
Santa Cruz de Múdela.

Vicente Gallego P arra, vecino de 
Santa Cruz de Múdela.

Alejandro Lucas Olmedo, vecino de 
Campo de Criptana.

Ju lián  Angulo Ballesteros, vecino 
de Tomelloso.

José M aría Rodríguez Castro, veci
no de Villaherm osa.

Aquilino Gallego Martínez, vecino 
de Tomelloso.

Juan  José Lucas Muñoz, vecino de 
Campo de Criptana.

Antonio Calonge M oratalla, vecino 
de Campo de Criptana.

Manuel León de la R ica , vecino de 
Pedro Muñoz.

Juan  Antonio López Lucen do Ca- 
sarrubios, vecino de Campo de Crip-- 
tana.'

Vicente Cabrera Pina, vecino de
M anzanares.

Isidro Sánchez de la  B lanca, veci
no de M anzanares.

Prudencio Fernández Valero, veci
no de Argam asilla de C alatrava.

Alfonso Alarcón Bueno, vecino de 
Puertollano.

Dionisio Pozo G arcía, vecino de
Puertollano.

Antonio Selas Rubio, vecino de
Calzada de C alatrava.

H ilario Velasco M oratalla, vecino 
dé Campo de Criptana.

Manuel U trilla O livares, vecino de 
Campo de Criptana.

Luis Santiago Maderuelo, vecino de 
Puertolápice.

Juan Poveda Pinilla, vecino de Al
cubillas.

Salvador Gómez Pérez, vecino de
Ciudad R eal.

Aniceto León Delgado, vecino de 
Valdepeñas.

Félix  Fernández Lucas, vecino de 
Valdepeñas.

Juan  Sánchez Mingallón Cantero, 
vecino de M anzanares.

Manuel Ilerrea  Serrano, vecino de 
Alcázar de San Juan .

Sebastián Arias Serrano Calvillo, 
vecino de M anzanares.

Nicolás Martín Pérez, vecino de 
Ciudad Real.

Ernesto López L ara , vecino de T o 
melloso.

Alfonso Tercero López, vecino de 
Valdepeñas.

Blas Díaz López, vecino de Valde
peñas.

, R  P .—22.282

G R A N A D A

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de G ran a
da, hace saber: .
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas se sigue expedien
te contra Francisco G arcía Rodríguez, 
mecánico, casado, vecino de Granada. 

R  P .— 22.285
J A E N

Don José Davó Jim énez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Jaén , hace saber: 
Que e n 'este  Juzgado y por resolu

ción del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Granada, 
se instruye expediente contra los si
guientes individuos:

José Rodao Verdugo, casado, jor
nalero, vecino de Aldeaquemada.

Antonio Sánchez Martínez, casado, 
jornalego, vecino de Aldeaquemada.
’ Pedro Bravo Mas, casad¿, pastor, 
vecino de Aldeaquemada.

Albano Martínez Cozar, .casado, 
campesino, vecino de Aldeaquemada.

Francisco Colomino Martínez, ca
sado, jornalero, vecino de Aldeaque
m ada.

José  M aría Sierra Fernández, ,sol
tero, ganadero, vecino de Aldeaque
mada.

Joaquín Ruiz V ivar, soltero, jorna
lero, vecino de Aldeaquemada.

Fi *ancisco Sánchez Martínez, casa
do, jornalero, vecino de Aldeaque
m ada.

Antonio Muñoz Rubio (a) «El P i
li», casado, jornalero, vecino de Al
deaquemada.

Felipe Hernández Casado, vecino de 
Venta del Charco. '

Ildefonso Mercado Bejarano, veci
no de Venta del Charco.

Dolores Ram írez Bedm ar, viuda, 
sus labores, vecina de Cam pillo de 
Arenas.

José L ara  L a ra , casado, cam pesi
no, vecino de Fuensaqta de M artos.

Juan  Ortega de la Rosa, casado, del 
campo, vecino de Escañuela. * 

Bartolom é Herrera Pérez, vecino 
de Andujar. ' •

José Ram írez García, vecino de 
Arjona.

G aspar Cruz Cabrera, vecino de 
Linares.

M aría Jesús ‘ Romero Rodríguez 
viuda, sus labores, vecina de Campil 
lio de Arenas.

Miguel Cuenca Esquinas, casado, 
campesino, vecino de Quesada.

Antonio Fernández Bustos, casado, 
chófer, vecino de Quesada.

R  P .— 22.286

L E R ID A

Don Francisco .Monso Tirbio, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas, de Lérida, hago 
saber:
Que en este Juzgado y por acuerdo 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Barcelona se jn- 
toa expediente contra los inculpados 
que se relacionan:

José Tous Girones, casado, comer
ciante, vecino de Lérida.

José Farré  Fontanet, casado, labra
dor, vecino de Sarroca de Bellera.

Inocencio Medán Amiell, casado, 
Secretario, vecino de Les.

Baudilio Bollo Llevot, casado, escri- 
biente, vecino de Sapeira.

José Sala Gallart, casado, vecino de 
Malpás.

Gregorio Perem artí Domenech, ca
sado,. vecino de Llesp.

Sebastián Pallás Francés, casado, 
vecino de Pont de Suert.

Custodio Prior Solana, casado, ve
cino de id.

Alonso Ribera Nart, casado, vecino 
de ídem.

Ram ón Solana Badía, casado, ve
cino de id.

Evaristo Saura Cierco, casado, ve
cino de id.

José Sala Domenech, vecino de Mal
pás.

R P .— 22.287
C U E N C A

Anuncio
El señor Juez Instructor Provincial 

de Responsabilidades Políticas de 
Cuenca, hace saber:
Que e n .e s te  Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de A lbacete, se in
coa ex p e d ie irte  contra los siguientes.

Dom ingo Pérez Rodrigo, abrador, 
casado, vecino de Villamayor de San
tiago y domiciliado en ídem.

Rafael Alcázar Ortiz, medico, ve
cino de Tnrancón y domiciliado en el 
mismo. \

R  P .— 22.290 y 91
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PALENCIA
Don Manuel Grande Covián, Tenien

te Provisional de Infantería, Juez 
Instructor de Responsabilidades Po
líticas de Palencia y su provincia, 
por el presente, h a ce  saber:
One en este Juzgado y por orden 

de! Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Valladolicf se 
instruye expediente contra los siguien
tes:

Claudio Corada Luis, de 35 años, 
casado, serrador, hijo de Manuel y 
María-Guadaluipe, natural de Renedo 
de Llivera y vecino de San Cebrián 
de Muda, de esta provincia.

Celedonia González Ruiz, \ de 52 
años, casada, hija de Calixto y Ana, 
natural y vecina de Canduela (Pa
lencia).

Marcos Santamaría, de 37 años, 
casado, carnicero, natural de Burgos 
y vecino de Canduela. r 

Cándido Fernández Llórente, le 26 
años, soltero, carnicero, hijo de Wen
ceslao y María, natural y vecino de 
Barruelo de Santullán (Palencia).

Eusebio Argueso Gutiérrez, de 37 
años, casado, jornalero, hijo de Juan 
y Gregaria, natural de Aguilera y ve
cino de Barruelo de Santullán.

Sicinia Santos Fernández, de 39 
años, casada, hija de Hilarión y Lo
renza, natural de Frontada y vecina 
de Barruelo de Santullán.

Natividad Abad Menaza, de 34 años, 
casada, hija de Guillermo y Joaqui
na, natural y vecina de Revilla de 
Santullán. - (Palencia).

Federico Bujedo Gutiérrez, de 36 
años, casado, jornalero, hijo de Gil 
y Rosa, natural de Bascones de Val
divia y vecino de Barruelo de Santu
llán.

R P.—22.229

GUIPUZCOA
Don Eugenio Flavio Láscaris-Comne- 

-no, Juez Instructor Militar de Res
ponsabilidades Políticas de la pro
vincia de Guipúzcoa, hago saber: 
Que en este Juzgado y por rden 

dpi Tribunal Regional de Responsa
bilidades políticas se incoa expedien
te contra los siguientes:

Gumersindo Capa Mendizábal, jor- 
nalero, casado, vecino de Villafranca 
"¡te Oria (Guipúzcoa), domiciliado en 
Lupinas, 2, tercero.

Domingo Ceciaga Olalde, eerraje- 
Jp .ca,sado> vecino de Mondragón 
Guipúzcoa), domiciliado en barrio de 

¿aldívar.
Jesús Hoces de la Guardia y del 

• m°, comerciante, casado, vecino de

San Sebastián, domiciliado en Unzue-  
ta, número 1, tercero.

Ambrosio Otaola Ibarreche, comer-  
ciante, casado, vecino de Eibar (Gui-  
púzcoa),. domiciliado en la Plaza del  
18 de Julio, número 1.

Pedro Frías Fresa, vendedor de pe
riódicos, casado, vecino de San Se
bastián, domiciliado en la calle San j 
Bartolomé, 38, cuarto. 

Segundo Arregui Echeverría, labra
dor, viudo, vecino de Oñate (Guipúz
coa), domiciliado en Barrio de Araoz.

Benito Cortés, Cortés, charcutero, 
soltero, vecino de Rentería, provincia 
de Guipúzcoa, domiciliado en Capi
tán-Enea, 6. 

R  P .—22.300 al 22.305
SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa í>uz 
de Tenerife, hago saber:
Que en dicho Juzgado de mi cargo' 

y a virtud de lo acordado por el Tri
bunal Regional de Las Palmas, se in
coa expediente contra los siguientes: 

Francisco García Díaz, jornalero, 
casado, vecino de Realejo Alto, con 
domicilio en Palo Blanco.

Lorenzo Marrero Rodríguez, zapa
tero, soltero, vecino de Realejo Alto, 
con domicilio en General Franco.

Manuel Rodríguez Romero, jorna
lero, casado, vecinó de Realejo Alto, 
con domicilio en Cruz Santa.

Juan Hernández Rodríguez, jorna
lero, casado, vecino de Realejo Alto, 
con domicilio en La Montañeta.

Severo Darías Rodríguez, ;ornale- 
ro(, casado, vecino de La Guancha, 
con domicilio en Santa Catalina.

Florentino González Alvarez, jorna
lero, casado, vecino de La Guancha.

Domingo García González, del cam
po, casado, vecino de La Guancha, 
con domicilio en Guancha Abajo.

Antonio González González, jorna
lero, casado, vecino de La Guancha, 
con domicilio en Guancha Abajo.

Domingo Armas Martín, jornalero, 
casado, vecino de Puerto de la Cruz.

Carlos del Pino Armas, marino, 
soltero, vecino de Puerto de la Cruz.

Nicolás López y López, empleado, 
casado, vecino de Puerto de la Cruz.

Plácido Sánchez Mártil, zapatero, 
soltero, vecino de esta capital, con 
domicilio en Imeldo Serís, 31.

Vicente Mesa Barroso, jornalero, 
casado, vecino de Realejo^ Alto.

Manuel Avila B arroso ,N jornalero, 
casado, vecino de Realejo Alto.

Cándido Hernández Luis, propieta
rio,- casado, vecino de Realejo Alto.

Cipriano Luis Luis, jornalero, casa
do, vecino de Realejo Alto.

Inocencio García Hernández, jorna
lero, soltero, vecino de Realejo Alto, 
con domicilio en Pérez Zamora.

Felipe Luis García, jornalero, ca
sado, vecino de Realejo Alto, con do
micilio en Las Toscas de Romero, 

Miguel Espinosa García, jornalero, 
casado, vecino de Realejo Alto, con 
domicilio en El Horno.

Maximino Luis Luis, jornalero, sol-  
(ero, vecino de Realejo Alto.

R P.—22.308 al 22.326

J UZGADO INSTRUCTOR P R OV IN
CIAL DE RESPONSABI LI DADES P O

LITICAS DE ALICANTE
Edicto

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabiii- 

j dades Políticas de Alicante, hago 
saber: \
Que con el fin de recibirle declara

ción en los expedientes que por este 
Juzgado se instruyen contra los ve
cinos de esta ciudad José Gaicedo 
Ruiz y ValerianovSánchez Vives, se 
cita de comparecencia ante el referi
do Juzgado, al que fué vecino de esta 
capital Francisco Pía Sala, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero. 

Y  para su inserción en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ex
pido el presente en Alicante, a 7 de 
octubre de 1940.— El Secretario, José 
López Blanco.—rEl Juez, Manuel Min
got.

R  P.—22.254

J UZGADO INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R ESP ONS ABI LI DADE S P O

LITICAS DE ALMERIA
Don Manuel Quereda de la Bárce- 

na, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Al- . 
mería y su provincia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en virtud de Providencia del Tri
bunal Regional Superior de Granada 
se instruye expediente contra: 
t Antonio Molina Berbel, \casado, 

conductor, vecino de Albánchez, pro- 
vincia de Almería.

Antonio Torres Hernández, casado, 
industrial, vecino de Dalias, provin
cia de ídem

Antonio Lirola Peralta, casado, la
brador, vecino de Dalias, provincia 
de ídem.

José Ayala Gil, casado, labrador, 
vecino de Albolodúy, provincia de 
ídem.

Justo González Márquez, casado, 
empleado, vecino de Gergal, provincia 
de ídem.

José Maldonado Valverde, catado, 
propietario, provincia de ídem.

Sebastián Rubio Ureña, casado, ti
pógrafo, vecino de Almería.

Enrique Mesa Martínez, casado, 
barbero, vecino de Almería.
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José P a d illa  M artínez, viudo, em plea
do, vecin0 de A lm ería.

F ranc isco  R uesca  Pérez, casado, c a r
tero , vecino de A lm ería. /

Ju a n  R ubio O rtiz, casado, m édico 
vecino de M acael. p rov incia  de A lm e
ría.

José C hicano  ’Ruiz. casado, te leg ra 
fista. vecin0 de A lm ería,

J u a n  U sera  O ña, casado, relojero, 
vecino de 1 A lm ería.•

Ju a n  S egura  M urcia, casado, fe rro 
viario, vecino de Alm ería,

Ju a n  C a b re ra  Soto, casado, rep re 
se n tan te . vecino de B erja , p rovincia 
de A lm ería.

A ndrés S a lam an ca  H ernández, c asa 
do, dep en d ien te , vecino de A lm ería.

E d u ard o  R odríguez Sánchez, casado, 
abogado, vecino de A lm ería.

F ran c isco  H ern án d ez  M artín,* casa 
do. jo rn a lero , vecino de Elche, p ro 
vincia  de A licante.

M iguel G ab ín  B elm onte, so ltero , em 
pleado, vecino de Alm ería.

F ranc isco  L ucas O caña, casado, abo
gado, vecino de Abla, p rov incia  de Al
m ería.

Ubaldo López M edina, so ltero , la 
brador, vecin0 de Abla, p rov incia  de 
ídem.

•A ntonio  G arc ía  Ruiz, casado, jo rn a 
lero. vecino de Abla, p rov incia  de id.

José M ed ina  M ová, casado, obrero, 
vecino de Abla, p rov incia  de ídem.

F ran c isco  H idalgo H idalgo, casado, 
lab rad o r, vepino de Abla, p ro v in cia  de 
ídem .

M iguel G arc ía  Cam pos, casado, in 
d u stria l, vecino de Sorbas, p rovincia  
de ídem .

S eb astián  R eq u en a  G arcía , casado, 
a lfa rero , vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem.

Diego H erm osilla  B elastegui, casado, 
m olinero , vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem .

R a ía le  M olina H errera , casado, obre
ro, vecino de Sorbas, p ro v in cia  de id.

José  S eg u ra  Escám ez, casado , c a rp in 
tero , vecino de Sorbas, p rov incia  de id.

S e b a s tiá n  M añ as  R uiz, casado, jo r
nalero , vecino de Sorbas, p ro v in cia  de 
ídem .

F ran c isco  R eq u en a  G alera , casado, 
jo rn a lero , vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem .

Ju a n  Fenoy Fenoy, casado, a lfa rero , 
vecino de Sorbas, p ro v in cia  de ídem .

José C arrillo  Collado, casado, la b ra 
dor, vecino de Sorbas, p ro v in c ia  de id.

J u a n  G arc ía  F ern án d ez , casado, ag ri
cu lto r, vecino de Sorbas, p ro v in cia  de 
ídem .

F rancisco  López F e rn án d ez , casado, 
em pleado, vecino de Sorbas, p ro v in cia  
de ídem .

A ntonio Sánchez N á jar, casado, al
fa rero . vecino de Sorbas, p ro v incia  de 
ídem .

A ntonio  H erm osilla  R am írez, so ltero , 
m olinero, vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem.

Dom ingo M artín ez  G arcía , so ltero , 
lab rad o r, vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem .

F rancisco  G arc ía  M artínez , casado, 
peón au x ilia r, vecino de Sorbas, p ro 
vincia de ídem .

José M artín ez  Cabezas, casado, jo r
nalero . vecin0 de Sorbas, p rov incia  
de ídem.

M iguel G a le ra  M én d ez ,' casado, la 
b rador, vecino de Sorbas, p rov incia  de 
ídem.

C ristóbal F e rn án d ez  Agüero, casado, 
lab rador, vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem .

F ran c isco  Sánchez  M olina, casado, 
ag ricu lto r, vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem .

A ndrés B a rran co . R equena, casado, 
jo rn a lero , vecino de Sorbas, p rov incia  
de ídem.

A ndrés T rab a ló n  F ern án d ez , casado, 
jo rn a lero , vecino de Arbolea, p rov in 
c ia  de ídem .

José Pérez A lm ansa, casado, p e rito  
in d u stria l, vecino de A lm ería.

BADAJOZ

El Juez  In s tru c to r  P rov inc ia l de R es
po n sab ilidades P o líticas  de B adajoz.
Hace s a b e r : Que en  este  Juzgado  se 

in s tru y en  ex p ed ien te s c o n tra :
José C aste jón  C alero, casado, jo rn a 

lero, vecino de R ivera  del Fresno!
P edro  G arc ía  M urillo, vecino de 

Q u in tan a  de la  S erena.
M anuel R odríguez G ato , vecino de 

PiM-bla clí-l M a e s i r e .
G regorio  T ap ia  M anzanero , vecino de 

V illarm eva de la  Serena.
G u illerm o A rtigas T e jad a s  (falleci

do), vecino de V illanueva  de la  Se
ren a .

T o m ás S án ch ez  C a rm ó n  a, vecino de 
V illanueva d e  la  S e ren a.

J u a n  G onzález Segador, vecino de 
V illanueva  de la  S erena.

M aría  C alderón  S aav ed ra , vecina  de 
V illanueva d e  la  S e rena.

José  M anzano  Vaca, vecino de ' L a  
H aba,

J u a n  O rtiz  P ila , vecino de A zuaga
V icente R am o s V idal, a lia s  «el M u

do» (fa llec id o ),'v ec in o  de C am p an ario .
C a ta lin a  O re llan a  M urillo  (falleci

da), vecina de C am p an ario .
J u a n  Ponce T o rreg rad o  (fallecido), 

vecino de C am panario .
F ran c isco  V elasco López (fallecido), 

vecino de C am panario .
M a n u e l  G onzález Diez (fallecido), 

vecino de C am panario .
F ran c isco  G onzález G arcía , a lias «el 

Bicho» (fallecido), vecino de C am p a
n ario .

M anuel S ánchez Romero (fallecido) 
vecino d e  C am panario . 

Ju a n  G álvez Ram os, alias «Jurona» 
(fallecido), vecino de Campanario 

Diego Bol a ños Blanco, alias «pa. 
tato»  (fallecido), vecino de Campana
rio.

E steb an  R odríguez García, vecino de 
C am panario .

F ranc isco  B lanco Gallardo, alias 
«C arrillo  Padre»  (fallecido), vecino de 
C am panario .

Pedro  José Ay uso González, vecino 
de C am panario .

A ntonio C ruces Murillo, vecino de 
C am panario .

F rancisco  C arm ona Mora, alias «El 
de la Bola» (fallecido), vecino de Cam
panario .

Ju a n  N epom uceno Montano Mata
moros, vecino de Puebla de Sancho 
Pérez.

J u a n  A ntonio L abrador Amaya, ve
cino de L a P a rra .

S an tiag o  Gil González, vecino de 
F eria.

. F ran c isco  Tello Moreno, vecino de 
O rellana^ de la S ierra .

Celedonio Góm ez Tello, vecino de 
O re llan a  de la S ierra . .

Ped ro  C orraliza  Díaz, vecino de Ore- 
lla n a  de la S ie rra .

VIZCAYA

El Ju ez  In s tru c to r  Provincial Militar 
de R esponsab ilidades Políticas de 

:Vizcaya núm ero  1.

P o r el p resen te  edicto hago saber: 
Que en este  Juzgado  y en virtud del 
acuerdo del T rib u n a l Regional de Res
p onsab ilidades Po líticas de Vizcaya.se 
in stru y e  expedien te  de responsabilidad' 
política c o n tra :

A rtu ro  Pérez Gómez, casado, ajus
tador, vecino de M iravalles.

J e s ú s  T r i n c a d o  Agrá .monte ,  casado, 
in d u stria l, vecino de Bilbao y con do
m icilio  en* E sp arte ro , 14, tercero.

F ran c isco  S andoval Pérez, casado, 
tipógrafo , vecino de Portugalete.

D om ingo A rocha Erausqui, casado, 
com ercian te , vecino de Bilbao y con 
dom icilio en  A rtecallo, 9. cuarto.

A nton ia  Zabalandicoechea Guern- 
caech cv arría , viuda, sus labores, veci
n a  de B ilbao y con domicilio en Ibá- 
ñez de Bilbao. 14, segundo..

José Luis L am b arri Pagazaurtundua. 
casado, p rocurador, vecino de Bilbao y 
con dom icilio en  Irala-B arri, Avenida 
cu arta . ,

José O n a in d ia  Ozamiz, viudo, mari
no. vecino de C artézubi.

J u a n  D om ingo A rrióla Eguren. veci
no de B e rria tu a .

Ju a n  O tao ja  U ribarri. casado, em
pleado, vecino «ie G uecho v con do
m icilio en C ap itán  M urga, 11.
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Alejandro Bustinduy Idoeta, casa
do, vecino de Berriatúa.

Justo Esparza SaraLegui.
Juan Arrastia Redrado.
Eduardo Landarte Larracoechea. 
Celestino Uñarte Vedia.
Santos Basterrechea Alda2ábal, la

brador, casado, vecino de Berriatúa y 
con domicilio en Berriatúa.

José Andrés Arrate Olea, de 51 
años, casado, labrador, vecino Je  Be- 

’ rriatúa.
José Luis Ruiz Diez y Gonzalo Jo 

ven Alvaro., vecinos de Bilbao.
Vicente Ruiz Lobato.
Pedro Rebollo Herrero.
Narciso González Guillén, '
Pedro Gallardo Martínez.
Antonio Pérez López.
Miguel de las Heras Muñoz. 
Lorenzo Santiago Nobilla.
Pascual Valladares Archilla.
Félix Rodríguez Medina.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE JA E N

Don José Davo Jiménez, Juez instruc
tor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Jaén.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y  por resolución del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Granada se instruyen expedientes 
contra los siguientes individuos.

Indalecio Palacios Garrido, del 
campo, casado, vecino de Torres de 
Albanchez..

Manuel Bueno López, vecino de 
Espeluy, del campo, casado, vecino 
de Espeluy.

José Ariza Hinojosa, agricultor, ca
sado, vecino de Alcalá la Real.

Manuel Rivera Torres, del campo, 
casado, vecino de Alcalá la Real.

Julián Pérez Ibáñez, casado, veci
no de Alcalá la Real.

Luis Robles Sánchez, vecino de L i
nares.

Eusebio Robles Alba, vecino de La 
Puerta de Segura.

Adolfo Menéndez Fernández, veci
no. de Andújar.

Florencio Ampucha .Hurtado, veci
no de Jaén.

Ildefonso González Miranda, veci
no de Jaén.

Luis Higueras Pérez, vecino de 
Jaén.

Irambuge Bago, vecino de Jaén 
Adán Pérez Argeo, vecino de Jaén. 
José Moyano Mesa, del cam po,'sol

tero, vecino de Alcalá la Real.
Juan Aranda Granado, del campo, 

casado, vecino de CarchelejQ.
Saturnino Gallego Rueda, de’ cam

po, casado, vecino de Alcalá la Real.
Antonio Pérez Canovaca, Jel cam- ¡ 

po, casado, vecino de Alcalá la Real. ¡ 
Francisco Freijóo Marcial, del cam

po. casado, vecino de Alcalá la Real. !

Rafael Moyano Romero, del cam
po, casado, vecino de Alcalá la Real.

José Fuentes Gámez, del campo, 
casado, vecino de Garciez.

Fernando Medina Muñoz, del cam
po, casado, vecino de Garciez.

Manuela Díaz López, capachera, 
soltera, vecina de Jódar.

Rogelio Jiménez Guter, del campo, 
casado, vecino de Pegalajar. ( v 

Por considerarlos comprendidos' en 
el artículo cuarto de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Dado en Jaén, a 11 de octubre de 
1940..—El Secretario, Primitivo Del
gado.—El Juez, J .  Davo.

R  P .—22.243
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE LOGROÑO

Por el Ju¿gado de Instrucción Pro
vincial, de Responsabilidades Políticas 
de Logroño se tramitan expedientes 
de Responsabilidad Política, cuya in
coación fué ordenada por el Tribu
nal Regional de Burgos* contra los 
inculpados siguientes:

Cirilo Alba Alba, zapatero, casado, 
vecino de El Villar.

Esteban Burgos Eguizábal* labra
dor, casado, vecino de El Villar 

Felipe Zapata» Martínez, vecino de 
El Villar de Arnedo.

Dionisio Garcíá Moreno, labrador, 
casado, vecino de £ 1  Villar.

Felipe Zapata Ochoa, labrador, ca
sado, vecino de El Villar.

Eustaquio Sáenz Valles, labrador, 
casado, vecino de El Villar.

Tomás Rivas Cordón, labrador, ca
sado, vecino de Tudelilla.

Narciso Sáenz Sáenz, jornalero, ca-, 
sado, vecino de Tudelilla.

Manuel Pérez Ruiz, pastor, casado, 
vecino de El Villar de Arnedo.

Logroño, .10  de octubre de 1940.— 
E l.Ju ez  Instructor, (ilegible).

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITICAS DE PALMA DE MALLORCA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Pal
ma de Mallorca, hace saber:
Que en este Juzgado y por orden del 

Tribunal Regional se instruyen expe
dientes contra:

José Ruiz del Toro, ex diputado, 
Francisco Bonnin Piña, del comer

cio, casado, veciho de María de la 
Salud, calle de José .Frau, 2.

José Bauza Mir, carpintero, casado, 
vecino de Palma de Mallorca, con do
micilio en la calle Tetuán, 10, «Son 
Anglado».

Pedro Víctor Hernández Torrundell,
¡ veterinario, soltero, vecino de Pcllen- 
i sa (Mallorca), con domicilio en Mu- 
j ñor, 4 (Pollensa).
! Miguel Amengual Roig, albañil,

casado, vecino de Cas Concos (Fela- 
nitx), Mallorca, con domicilio en la 
calle M^yor, 36.

Sebastián Crespi Rigo, ferroviario., 
casado, vecino de Palma de Mallorca, 
con domicilio en Pasaje Dante, 25.

Palma de Mallorca, 2 de octubre 
de 1940.—El Secretario suplente, Ja i
me Baucín.

BILBAO

Don Jesús García Villoslada, A boga
do, Teniente Provisional A uxiliar 
de Estado M ayor, Juez Instructor 
Prov ncial de Responsabilidades Po- 
lít cas núm ero dos de Vizcaya.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal de Vizcaya^ se tram itan los expe
dientes que se citan, con tra  los incul
pados que se m encionan:

José G aray Ruiz.
Andrés A lbérdi Bascarán 
Carlos G aray  Ruiz.
M aría Lazcano Balza.
Eugen o Videgarreta Lazcano; y 
Enrique G arcía M oreno, todos ellos 

vec'nos de Bilbao y encartados en ,el 
expediente núm ero 228 de 1940.

A ntón o Gómez A lonso y A rturo  
Ramírez Alonso, vec'nos de B aracaldo 
y G allaría, respectivamente; expedien
te núm ero 231 de 1940.

Zoilo  Calvo U rquía, de 44 años 
casado, jornalero, vecino de B ilbao; 
expediente núm ero 224 de 1940.

A ndrés S a ñ z  de la M aza y Crespo, 
vec'no de Lanes*osa; expediente núm e
ro 229 de 1940.

Prim itivo Cascári Plaza .v P rim it - 
vo Cascán, vecinos de B ilbao; expe- 
d'ente núm ero 230 de 1940.

Juan  José Guernica y A nn a. de 55 
años, casado, labrador, vecin0 de B a
rrica; expediente num ero 232 de 1940.

Teófilo G arcía López, vecino de Bil
bao; expediente núm ero 226 de 1940.

A ntonio  O ch^ndiano A sporosa, de 
37 años, casado, empleado, vec no de 
B lbao; exped:epte núm. 121 de 1940.

Josq Pérez Echevarría, de 52 años, 
casado, c o m e r" "  vecino de B ilbao; 
expediente núm . 161 de 1940.

R P —22.686-92 y 22.712-13

El Sr. Juez Instructor Prov nc al de 
Respe a b il id r1 p o!íticas de V iz
caya núm ero uno. hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el T ribunal Regional de Vizcaya, 
se instruye exped ente contra:

Eustaqu a A rruza Embeita, sus la 
bores, viuda, vecina de M úgica y con 
domicil o en ídem.

R P —22.693
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BURGOS
El Sr. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Bur
gos, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y  p or órdenes 

del Tribunal Regional, d? fechas 17 
de octubre de 1910, se instruyen ex
pedientes contra l'os siguientes incul
pados :

Isaac Rodríguez Argueso, vecino de 
Barrio de Bricia.

Agustín D iego Cotarro, vec no de 
Vallejo.

Secundino O r t z  de Zárate, vecino 
de Villasana de Mena.

Epifanio Ruiz Ruiz, vecino de Pe- 
drosa.

Delflno Ruiz Ruiz, vecin0 de Santa 
Gadea de A lfoz .

Francisco Ruiz Robledo, vecino de 
Agüera.

Daniel Ruiz Pérez, vecino de Pobla
ción de Arreba.

Benito Ruiz López vecino de Pe
dresa.

U baldo Rodríguez Martínez, vec no 
de A r i j a .

Pedro Rodríguez Ruiz, vec no de 
Arija.

R P—22.714
LA C OR UÑ A

D on  Germán Otero Saavedra, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de La Coruña.
H ago saber; Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Reg o- 
nal, se tramita expedente contra: 

Cecilio Rodríguez González,, maes
tro nacional, casadu, vecin o  c8e 

Mueche.
R P —22.722

P ALENCIA

Don M anuel Grande Covián, A b o g a 
do, Ten ente Provis ona] de Infante
ría y Juez Provincial de Responsa- 
biLdades Políticas de Palencia. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de V alladol d, se instruyen expeden 
tes contra:

Rom án Ruiz Gutiérrez, de 47 años, 
vecino de Barruefo de Santullán.

Evaristo Diez Ramos, de 43 años, 
casado, jornalero, hijo de Santiago 
y de Rosalía, natural y vecino del 
Valle de Santullán.

Eugen'o Estalayo A lon so , de 41 
años, cásado, labrador, natural y ve- 
c no de Vergaño.

Valeriano de Huras Uuquera, de 
21 años, hijo de Eduardo V de Jacoba, 
natural y  vecino de Vallejo de San
tullán.

Santos Largo Pérez, de 45 años, 
casado labrador, natural de Puebla 
de Valdavia y vecino de Castrejón de 
la Peña.

R P—22.742

P ON TE V EDR A

D on Gerardo Martínez Diez, Juez 
Instructor Provinciál de Responsa
bilidades * Políticas de Pontevedra. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio- 
nal de La Coruña, se instruye expe
diente con tra :

Guillerm o M asso García, apareja- 
dor^ casado, vecino de Madrid, con 
dom icilio en Fernán González, 44. 

R P - 22.746
TOLEDO

D ou  M iguel Serrano, Juez Instructor 
Provine al de Responsabilidades P o
líticas de Toledo.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  por orden de! Tribunal Regional 
de M adr d, se .tramitan expedientes 
contra los siguientes inculpados1 

Manuel Serrano M lán, vecino de 
Toledo.

Vicente Santunu Crespo, vecino de 
Torre de Esteban Tiainbrán.

Pantaleona Vajverde M ontero, veci-, 
na de ídem.

Federico Garrido López, v e c jio  de 
ídem.

Remedios A lon so Zam orano. veci
no de ídem. >

Benito Verdugo Fernández, soltero, 
jornalero, * natural y vecino de Santa 
Cruz de la Zarza.

Franc seo Marugán Rescio, casado 
secretario de Ayuntam iento, natural 
y vec no le Cebolla.

Leonor Rodríguez Botica, casada, 
sus labor-es. vecina de Nam broca.

 Francsca Galán Galán, vecina de 
'Toledo.

Fermín Pastrana M ontesinos, casa
do, electricista, natura! y vec n<> de 
Toledo.

K P' 22.749 22.752
VITORIA

El Sr. juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de A la 
va, hace saber;
Qüe en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Reg onal de Burgos, se 
instruyen expedientes contra:

Casiano M orras C alvo, de 50 años, 
casado ,calderero, natural de Briones 
(L ogroño) y vecino de Vitoria.

Leandro Salcedo U daondo, natural 
y  v e c íio  de Llodio.

Juan Paredes Revilla, natural y ve
cino de Oteo.

Juan Rico Mallebrera, natural y ve- 
c no J e 'O teo .

Santos Kespaldiza iJrquijo de 36 
años, soltero, guarda forestal, natu
ral y vecino de O quendo.

Celestino Candarías Miranda. Je 4$ 
años casado, labrador, natural y ve 
c no de Lapuébla de Labarca.

Faustino Tellaeche Cuadra, natural 
y vecino de A itóm aña.

Francisco Barañano Abendaño, na
tural y vecino de A murrio.

M áxim o M oreno, Je 35 años, ‘ ca
sado, labrador, natural y vecino de 
Navaridas.

Fidel A sgu lo Torre, de 28 años, sol
tero, chófer, natural y vec-no de A r- 
ceniega.

R P--22.759
ALBACETE

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de A l 
bacete. hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal. Regional, se instruyen 
éxped entes contra:

A lfon so  Galdanes Cuenca, vecino 
de Villamales.

Raimundo Goberna Martínez, alfé
rez Je complemento Je Infantería, sol: 
,tero, de 3{) años, h ijo de R cardo y  
Manue.a, natural y vecino de Casas 
Ibáñez.

Juan López García^ de 27 años, ca
sado, bracero, natural de El'che de 
la Sierra y vecino de San Pedro.

José María S món García, de 32 
años, casado, bracero, natural y ve
cino de San Pedro.

Francisco García Sáez. de 43 años, 
casado, zapatero, natural de Lezuza 
y vecino de San Pedro.

•Wenceslao García Serrano, de 54 
años, viudo, bracero, natural y veci
no de San Pedro.

Eduardo R ub'o Chicano, de 39 años, 
casado, bracero, natural dy Peñascosa 
y vecino de San Pedro.

V íctor García A rboleda, de 30 años, 
casado, bracero, natural y vecino de 
San Pedro.

Juan Guerrero Jiménez, de 44 año», 
casado, jornalero, natural y veqmo áe 
San Pedro.

Julián García Rodríguez, de 28 años; 
soltero, bracero, nautra] y vecino de 
San Pedro.

Francisco Lorenzo Cuerda, de 70 
años, casado, bracero, natural de M a - . 
segoso y vecino de San Pedro.

R P - -22.764

BILBAO

D on Jesús G. Villoslada A lzugaray 
ju ez  Instructor Provinc al de Res
ponsabilidades Políticas de Vjzcaya. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de Bilbao, se tramita expediente con 
tra el 'nculpado sigu ente:

MurceT.no García LaUsa, de 57 años, 
casado, del comercio, vecino Je Bilbao. 

R Y 22.773-


